
Año CCXL.—Núm. 267 Martes 24 Septiembre 1901 T omo III.—Pág. 1551

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS
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SUMARIOMinisteri de Estado
Real decreto aprobatorio de la nueva redacción de los ar- 

tículoslO del cap. 6.°, y 7.° del cap, 8.° del reglamento 
de posea en el río Miñó.

Ministerio de Gracia y Justicia
Reales decretos de personal. 1 ^
Otro de indulto.

M inisterio de M arina:
JHr*cció% di Eidroffrafía.-*kfluo á los navegantes. /
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los cale sH 

darios áe Córdoba.
M inisterio de H acienda

JHrecciónyenéral de Aduanas. —Relación de los cargamentos 
de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que 
han sido despachados pordas Aduanas durante el mes de 
Agosto último.

Minsiterio de Instruccion publica y Bellas Artes:
Real decreto autorizando al Ministró de Instrucción públi

ca para que pueda suspónder los efectos del Real decreto 
de 14 dél actual en lo referente á gastos en el Cpnserva- 
torio dé Música y Declamación.

Real orden aclaratoria del Real decreto de 30 de Julio últi
mo relativo al derecho á ocupar cátedras de número á 
los Catedráticos supernumerarios y auxiliares.

Ministerio de Agricultura, Industria,Comercio 
yObras publicas.
Catálogo <le los montes y demás terrenos forestales excep

tuados de la desamortización por ratones de utilidad pfi-
• M i c a .  |

Cuerpo de Ingenieros de Montee.—Segund* subasta para la 
adquisición de ,Ias tablas necesarias á los trabajos de 
fijación de la duna cíe Pnnta Caimán (Huelva).

Junta administradora de laBolsa de, Madrid*.—Llamamiento 
de pagpíd6! cupón sepai?s|rtd vencedero en 1.° de Octubre 
próximo'. ■> . . . .  i

Adm inistracion provincial
¡Delegación de Hacienda dé la provincia de Cérdedaf— Relación 
■ de los Médicos que se han jfrovisto de patéate para el 
- ^ereicio de su profesión en el corriente año. 
Administración de Hacienda de la provincia de Toledo.—Rela

ción de expedieites dé defraudación incoados en esta 
provincia.

Intendencia de Marina délDepartamento de Ferrol.—Subasta 
para contratar las obras de enguatar de caucho una cel
da del pabellón de dementes del nuevo Hospital.

Junta administrativa del Arsenal de Ferrol. — Subasta de 
obras de construcción de estanterías para el Hospital de 
Marina dé este Departamento.

Administracion municipal
Apuntamiento constitucional de Madrid.—1Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa ¿

Id aiatX n eláa de Jastial»
Baictos de Juzgados militares, de primera instancia y mu

nicipales.
Vrlbunid Saprem t:

Pliegos 19,20 y 21 de las sentencias de la Sala segunda, co- 
. rrespondientes al tomo II del año actual.

MINISTERIO DE ESTADO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Publicado por Real decreto de 19 de Mayo 
de 1897 el reglamento de pesca en el rio Miño, de con
formidad con lo prevenido en el art. 5.® del apéndice 6.® 
del Tratado de Comercio y Navegación entre España y 
Portugal de 27 de Mayo de 1893, la experiencia ha ido 
demostrando la utilidad de reformar algunos de sus ar
tículos, para evitar posibles fraudes y hacer más eficaz 
la penalidad en el mismo establecida.

Nuestro Ministerio de Marina tomó la iniciativa A 
principios del corriente año, proponiendo la modifica
ción del art. 10 del cap. 6.® del citado reglamento de 
pesca en el sentido de que en los barcos alquilados se 
exija, no sólo que el patrón sea de la misma nacionali- 
dadfque el que los alquila, sino también la totalidad de 
su tripulación, ó por lo menos una cuarta parte de 
ella, para evitar los fraudes que al amparo de la pres
cripción actual ocurrían, y propuso igualmente la mo
dificación del art. 7.° del cap. 8.® del referido regla
mento, con objeto de que á la penalidad impuesta A 
los que pescaren con redes cuyas mallas sean más pe
queñas que las marcadas, se agregue el apresamiento 
y destrucción de tales redes.

Aceptadas las referidas modificaciones, con espíritu 
de cordial amistad por el Gobierno portugués, el día 
14 del corriente tuvo lugar en Lisboa el necesario can
je de Notas, conviniéndose en ellas que los decretos in- 
insertando las modificaciones acordadas deber&n publi
carse simultáneamente en la G a c e t a  de  M adrid  y  en 
el Diario do Gfoverno de Lisboa el día 24 del actual mes 
de Septiembre.

En vista de lo expuesto, y de acuerdo con el Minis
tro de Marina, el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter & la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

San Sebastián 20 de Septiembre de 1901.
SEÑORA: -

A L. R. P. de V. M.,
E l Duque de Almpdóvar del Rio.

 REAL DECRETO
Por cuanto por Notas canjeadas en 14 del actual 

entre el Sr. D. Luis Polo de Bernabé, Mi Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario en Lisboa, y el 
Sr. F. Mattozo Santos, Ministro fie Negocios Extranje
ros de S. M. Fidelísima, debidamente autorizados al 
efecto, se ha convenido éñ modificar la redacción y 
contenido fie los artículos 19 ¡del cap. 6>, y 7.° dél capá- 
túío $.° del reglamento dé pesca én el Río, Miño de 19 
do SSayo de 1897: . ;

Ge conformidad con lo propuesto por Mi Ministro 
de Estado, de acuerdo co^el g^J|a|jiia;v

En nombre dé Mí Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina Agente del Reino,

Vengo en aprobar la adjunta nueva redaccióq de 
los citados artículos del referido reglamento fie pesca,

ordenando se cumplan y observen puntualmente en 
cada una, de sus partes. r

Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de 
mil novecientos uno. '

MANÍA CRISTINA *
, Bi Ministro de Estado, ‘ 1

Jaan ll^nnel Sánchez y Gutiérrez de Castre.

Reglamento de pesen en el río Miño»,

CAPÍTULO VI
POLICÍA. DE LA. PESCA

Art. 10. El patrón de un barco será siempre de la nació* 
nalidad de éste, á excepción de los barcos alquilados, que se
rán transitoriamente de la nacionalidad de quien los alquila; 
pero la tripulación, en ambos casos, deberá estar formada, en 
su totalidad, por individuos de la misma nacionalidad del pa
trón, ó al menos no se admitirá más que una cuarta parte 
de súbditos extranjeros.

Y tanto en uno como en otro caso, los patrones serán siem
pre responsables de las transgresiones á este reglamento quu 
se cometan en el barco de su propiedad ó alquilado, á menm  
que se presenten los tranagresores á su respectiva Autoridad 
marítima.

CAPÍTULO VIII
PENALIDADES

Árt. l.° Todo barco que se halle pescando con una red 
cuyas mallas sean más pequeñas que las marcadas en está 
reglamento pagará una multa, que podrá llegar á 25 pesetas 
ó 5.000 reís.

Dichas redes, además, deberán ser apresadas para su in
mediata destrucción.

San Sebastián 20 de Septiembre de 1901. =  Aprobado 
por S. M .= E l Duque de A lmolóvar del R ío.

CANCILLERÍA
Canje de ¡Votas á que se refiere el precedente Real 

decreto modificando los artículos ÍO del cap. Y1 
y  7.° del cap. VIII del reglamento Internacional de 
pesca en el río ¡Higo.

El Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de España,

Al Excmo. Sr. Consejero Fernando Mattozo Santos, Mi
nistró de Negocios E|tiánjerob de S. M. Fidelísima, &.

Lisboa 14 de Septiembre de 1901 
Manifestado por V. E. en su Nota de 27 de Agosto último 

la conformidad del Gobierno de S. M. Fidelísima con las mo
dificaciones propuestas por el Gobierno de S. M. Católica al 
artículo 10 del cap. VI y el art. 7.° del cap. VIII deL regla
mento internacional de pesca en el Miño, he sido compellk- 
temente autorizado para formalizar este acuerdo por cánje 
de Notas. En su virtud, los expresados ártícülos quedarán 
redactados en la siguiente forma:

«Art. 10.—Cap. VI. El patrón de un barco será siempre 
de la nacionalidad de éste, á excepción de los barcos alquila
dos, que serán transitoriamente de la nacionalidad de quien 
los alquila; pero la tripulación, en ambos cases, deberá estar 
formada, en Sutotalidad, por individuos de la misma nacio
nalidad del patrón, ó al menos no se admitirá más que una 
cuarta parte de súbditos extranjeros*

Y tanto en uno como en otro caso los patrones serán siem* 
píe résponsábles de las transgresiones á este reglamento que 
se amaten en el barco de su propiedad ó alquilado, á menos 
que se presenten los transgresores ¿ su respectiva Autoridad 
marítima.

«Art. 7.°—Cap. VIIT. Todo barco que se halle pescando 
con una red cuyas mallas sean más pequeñas que las marca
res en este reglamento, pagará una multa, que podrá llegan
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á 25 pesetas ó 5.G00 reis. Dichas redes, además, deberán ser 
apresadas para su inmediata destrucción.»

Conforme V. £ . propone en su citada Nota de 27 de Agos
to último, y  hemos convenido verbalmente, los decretos in
sertando estas modificaciones, deberán publicarse simultá
neamente en la G a c h t a  d e  Ma d r id  y  en el Diario do Qoverno 
de Lisboa, el día 24 del actual mes de Septiembre. .

Aprovecho, etc. Firmado: Luis Polo de Bernabé.
T raducción  •

El Ministro de Negocios Extranjeros de S. M. Fidelísima,
Al Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 

España.
Lisboa 14 de Septiembre de 1901.

limo, y Excmo. Sr;: En respuesta á la Nota que V. E. me 
dirigió con fecha 14 del corriente Septiembre, proponiéndo
me, de acuerdo con la modificación del reglamento vigente 
de pesca en el río Miño, ajustada ya en principio entre los 
dos Gobiernos, una redacción en lejggua española de los ar
tículos 10, del cap. 6.°, y 7.°, del c s S ^ .0, que habrán de sus
tituir á los de iguales números del mismo reglamento, cúm
pleme manifestar á V. E. que el Gobierno de S. M. Fidelísima 
está conforme con la proposición de V. E , y que por Decreto 
que se publicará el día 24 de este mes, como Y. E. propone 
también, se ratificarán, por parte de Portugal, los referidos 
nuevos artículos, con la siguiente redacción en lengua por
tuguesa:

«Art. 10.—Cap. VI. El patrón de un  barco será siempre 
de la nacionalidad de éste* á excepción de los barcos alquila
dos, que serán transitoriamente de la nacionalidad de quien 
los alquila; pero la tripulación, en ambos casos, deberá estar 
formada, en su totalidad, por individuos de la misma nacio
nalidad del patrón, ó al menos no se admitirá más que una 
cuarta parte de súbditos extranjeros. Y tanto en uno como en 
otro caso, los patrones serán siempre responsables de las 
transgresiones á este reglamento que se cometan en el barco 
de su propiedad ó alquilado, á menos que se presenten los 
transgresores á su respectiva Autoridad marítima.

Art. 7.°—Cap. VIII. Todo barco que se halle pescando con 
una red cuyas mallas sean más pequeñas que las marcadas 
en este reglamento, pagará una multa hasta 5.000 reis ó 25 
pesetas. Dichas redes, además, deberán ser apresadas para su 
inmediata destrucción.»

Arreglado así este asunto por esta Nota, canjeada con la 
citada de V. E. de igual fecha, sólo me resta aprovechar la 
ocasión para renovarle las seguridades de mi alta considera
ción. =Firmado: F. Mattozo Santos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
D© conformidad con lo dispuesto por el Real decreto 

concordado de 6 de Diciembre de 1888;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon» 

so XIII, y como Reina. Regente del Reino,
Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 

Santa Iglesia Catedral de Málaga, por defunción de 
D. Mateo Caro, al Presbítero Dr. D. Joaquín Jaraba y 
Lozano, Canónigo por oposición de la de Avila, pro - 
puesto en primer lugar por el Tribunal de oposición.

Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de 
mil novecientos uno.

MASIA CRISTINA
Bi Ministro <U Gracia y Justicia,

J a lia n  G arc ía  S a n  M ig u e l.

Accediendo á lo solicitado por D. Waldo Auz y  
Saco, Fiscal de la Audiencia provincial de Las Palmas, 
electo; de conformidad con lo prevenido en el art. 36 
de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y en 
el 204 de la provisional sobre organización del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en jubilarle coa el haber que por clasifica
ción le corresponda y los honores de Presidente de i 
Sala de la Audiencia de Madrid. j

Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de * mil novecientos uno.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia Julián García Sim m ig n e l.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia en que se solicita el indulto de Rafael Morales 
Ortiz, sentenciado por la Audiencia de Huelva á quince 
años de reclusión temporal en causa sobre homicidio: 

En atención á la intachable conducta y pruebas de

arrepentimiento del culpable, que lleva cumplidas cer
ca de las dos terceras partes de la condena, y á la cir
cunstancia de que por haber sido anteriormente sen
tenciado á una pena de arresto, no pudo obtener Jo® 
beneficios de ningún indulto general:

, Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el I ejercicio de la gracia de indulto: 
j Teniendo en cuenta el informe favorable del Tribu - 
| nal sentenciador; de acuerdo con la Sección de Estado 

y de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con- 
i formándome con el parecer de Mi Consejo de Minis

tros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIH, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en rebajar la cuarta parte de la pena im

puesta á Rafael Morales Ortiz en la causa de que se ha 
hecho mención.

Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
1! Ministro de Gracia y Justicia,

J u liá n  G arc ía  San  ÜSiguel.

M IN ISTER IO  DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción pública y  

Bellas Artes;
En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes para q̂ ie pueda suspender 
los efectos del Real decreto de 14 dfel actual, en todo lo 
que afecte á los gastos de los servicios detallados en el 
vigente presupuesto para el Conservatorio de Música y  
Declamación.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Septiembre de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro do ü&stmeción pública 

y Bellas Artes,
A lvaro  F fg u eroa .

REAL ORDEN
Ilmo. Sf.: Observada la presentación de instancias 

por parte del personal facultativo subalterno de las 
Universidades é Institutos que concurre á las trasla- 
ciones y  concursos anunciados para la provisión de 
cátedras numerarias, considerándose incluido en las 
prescripciones del Real decreto de 30 de Julio último;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina Re • 
gente del Reino, se ha servido declarar que el expresa
do Real decreto tan sólo reconoce derecho á ocupar 
cátedras de número á los Catedráticos supernumera
rios y auxiliares que, habiendo ingresado por oposición 
en el Profesorado auxiliar, desempeñaran sus cargos á 
la fecha de la publicación del Real decreto y  reúnan 
las condiciones exigidas por el Real decreto de 6 de 
Julio de 1877 para su ascenso á Catedráticos numera
rios, pudiendo solicitarlas en el tumo de traslación, 
según dispone el art. 3.° del Real decreto, únicamente 
hs ';A uxiliares que hayan ingresado por oposición, con 
arreglo al art. 4 .a del Real decreto de 6 de Julio de 1877, 
sin que pueda considerarse extensivo este derecho, en 
manera alguna, al personal facultativo subalterno de 
Ciencias, Medicina y  Farmacia que pase á la dase y  
categoría de Auxiliar, en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 4.° del Real decreto de 18 de Febrero del co
rriente año, cuando se efectúe la variación de las ac
tuales plantillas que figuran en el presupuesto vigen
te. Siendo asimismo la voluntad de 8. M. que, para 
cumplimiento exacto de esta Real disposición, los Jefes 
de los establecimientos dejen sin curso todas las in s- 
tancias que no se ajusten escrictamente á lo mandado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Septiembre de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
Dirección de Hidrografía.

GRUPO 149.—16 DE SEPTIEMBRE DE 1901.
En cuanto s# reciba á bordo oste aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y  derroteros correspondientes,
MAR ROJO 

Construcción de far$$C
Núm. €82,1901.—La Administración general de los farosf 

del Imperio Otomano comunica á Iob navegantes qtxe en e l  
mes actual emprenderá, por medio de los Ingenieros sons-  ̂
tractores de faros de París, MM. Barbier, Benard y Turem e, 
la construcción de faros en los puntos siguientes del m&¡? 
Rojo:

1.° En la isla Djebei Teir en 15° 32' N. por 48° 1'
2.° En la isla del Pico Central, la más S. del grupo de las" 

islas Zebair, en 15° 1' N. por 48° 21' E.
3.° En la isla Coín, la más W. del grupo de las islas Abou- 

Ail, en 14° 5' N. por 49° 0' E.
4.° En Mokha, cerca del fuerte del S., en 13° 18' N. por 49a 

25' E.
Mientras duren los trabajos de construcción de los nuevos 

faros se encenderán en los talleres potentes focos eléctricos 
para facilitar los trabajos de noche, así como en el vapor 
Afrique, que debe transportar el material necesario para el 
montaje de los faros y permanecer en sus proximidades, ya  
sea en el fondeadero, al N. de la mayor de las islas Zebayr* 
en el situado al N. de Djebei Zukur ó en las radas de Mokha, 
Hodeidah ó Camaran.

Antes de prestar servicio definitivo podrán funcionar los 
faros de un mode irregular.

A fin de evitar cualquier retraso en la terminación de es- 
Ics trabajos, de interés muy especial para las necesidades de 
la navegación, se ruega á los Capitanes de los buques que pa- 
esn cerca del vapor Afrique se encarguen de remitir los des
pachos que este vapor expida á los constructores en uno de 
tos puertos siguientes y á las personas designadas á conti
nuación:

En Suez, á M. M. Savon y Compañía.
En Dj ibouti, al Director de la  Sociedad del Africa Oriental.
En Aden, al Cónsul de Francia.
En Perim, al Director de la Sociedad del Africa Oriental.
Para invitar á los buques á la vista á que tomen los des

pachos, el vapor Afrique izará las señales siguientes:
En el palo trinquete un gallardete Manco con la palabra 

Afrique con letras rojas sobre una bandera especial, compues
ta de una parte central blanca en forma de rombo atravesado 
por un faro rojo con rayas amarillas y las iniciales B. B. T. 
en abanico sobra la torre y de 4 triángulos (uno en cada án
gulo); los dos del lado da la vaina, de color azul, y los otros 
dos rojos.

En el palo mayor lá señal del Código Internacional J  Y:
¿quiere F. lomar despachos?

En el asta bandera de popa el pabellón francés sobre el 
gallardete del Oódigjo Internacional.

Tan pronto como los buques acepten encargarse de los 
despachos del Afrique izando á tope la bandera C del Código 
Internacional (triángulo M&nco con circulo rojo), la señal J  Y  
se sustituirá á bordo del Afrique por la señal E U: emio uña 
embarcación para indicarles que á su encuentro se dirige un 
bote llevando los despachos.

Cuando el vapor Afrique tenga que abandonar su estación» 
en jas proximidades de los faros se le sustituirá por una lan
cha de vapor, la cual, con el mismo objeto, izará:
^ En su único palo la señal J  Y  dol Código Internacional de
bajo del pabellón antes descrito (rombo con faro rojo).
_  En el asta bandera de popa el pabellón francés sobre el 

gallardete del Código Internacional.Para anunciar que ha ocurrido algún accidente grane ó que 
se tiene necesidad urgente de socorros, se izarán en Ms talleres  
una ódos banderas negras, según los casos.

Si al pasar cerca de un taller en cuyas cercanfas no est& 
el Afrique 6 la lancha de vapor, los Capitanes de los buques^ 
avistan una ú otra de estas señales^ se les ruega den parte* 
del suceso al vapor Afrique, si le encuentran ulteriormente,’ 
ó á cualquiera de las personas encargadas do. recibir loa des
pachos, y á serles posible, socorre? ellos m úm os al personal 
del taller.

Para la construcción del faro de la Isla Goin del grupo de 
las Abou-AU, habrá que tomar piedras y  arena de la mayor 
de las islas Djebei Zukur y transportar estos materiales por 
medio de chalanas remolcadas por una lancha de vapor. 
y^-Se ruega, por tanto, á ios Capitanes de los buques que s i-  
g a n e l canal dalas Abou ATI eviten el encuentro con estos 
remolques.

En tiempos ordinarios el vapor Afrique izará el pabellón 
otomano en el palo mayor, el francés en el asta bandera y el 
de los constructores en el trinquete.

Be avisará cuando se inauguren ios nuevos faros,
El Director de Hidrografía? 1me<k) Luanoo9
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M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de CORDOBA, correspondientes al año 1902.

POSICIÓN GEOGRAFICA DE CÓRDOBA 

Latitud........................... .. 37° 52' 40" N.
t  ( 5* 34*0 al E. del Observatorio de San Fernando, 

g  ................................1 19* 15s3 al O. de Greenwich.

Las letras H, M. que están 4 la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

Horas de tiem po solar  m edio del m eridiano de G reenw ich á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Córdoba el año 190 2

Enero. Febrero. r Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.1 rnm. | Ortos. Ocasos,

¡ 
Días. |

Ortos. Ocasos.

j 
Dias. |

Ortos. Ocasos.

Dias. |

Ortos. Ocasos.

| 
Días. 

|

Ortos. Ocasos

| 
Dias. |

Ortos. Ocasos.

1 
Dias. 

I

Ortos. Ocasos.

I 
Dias. Ortos. Ocasos.

1 
Dias. |

Ortos. Ocasos.

I 
Días. |

Ortos. Ocasos.

1 
DJas. |

Ortos. Ocasos.

[ 
Dias. Ortos. Ocasos,

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M, H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M, H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. X.
1
2
3
4
5 
0
7
8 
9

10
11
1!*
13
14
15 
10
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
81

7 34
7 35 
7 35 
7 35 
7 35 
7 35 
7 35 
7 35 
7 35 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 33 
7 33 
7 33 
7 32 
7 32 
7 31 
7 31 
7 30 
7 30 
7 29 
7 29 
7 28 
7 27 
7 26 
7 26 
7 25 
7 24

17 12 
17 12 
17 18j 
17 14¡ 
17 15 
17 16 
17 17 
17 18 
17 19 
17 20 
17 21 
17 22 
17 23 
17 24 
17 25 
17 26 
17 27 
17 28 
17 29 
17 30 
17 31 
17 32 
17 33 
17 34 
17 35 
17 86 
17 38 
17 39 
17 40 
17 41 
17 42

1
2

15
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27' 
28

7 23 
7 22 
7 22 
7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16 
7 15 
7 14 
7 12 
7 11 
7 10 
7 9 
7 8 
7 7 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 0 
6 59 
6 58 
6 56 
6 55 
6 54 
6 52

17 43 
17 44 
17 45 
17 46 
17 48 
17 49 
17 50 
17 51 
17 52 
17 53 
17 54 
17 55 
17 56 
17 57 
17 58
17 59
18 1 
18 2 
18 3 
18 4 
18 5 
18 6 
18 7 
18 8 
18 9 
18 10 
18 11 
18 12

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 51 
6 50 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 40 
6 38 
6 37 
6 35 
6 34 
6 32 
6 31 
6 29 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 22 
6 20 
6 18 
6 17 
6 15 
6 14 
6 12 
6 11 
6 9 
6 8 
6 6

18 13 
18 14 
18 15 
18 16 
18 17 
18 18 
18 19 
18 30 
18 21 
18 22 
18 23 
18 24 
18 24 
18 25 
18 26 
18 27 
18 28 
18 29 
18 30 
18 31 
18 32 
18 33 
18 34 
18 35 
18 85 
18 36 
18 37 
18 33 
18 39 
18 40 
18 41

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

6 5 
6 3 
6 2 
6 0 
5 59 
5 57 
5 56 
5 54 
5 53 
5 51 
5 50 
5 49 
5 47 
5 46 
5 44 
5 43 
5 42 
5 40 
5 39 
5 37 
5 36 
5 35 
5 33 
5 32 
5 31 
5 30 
5 28 
5 27 
5 26 
5 25

18 42 
18 43 
18 44 
18 45 
18 45 
18 46 
18 47 
18 48 
18 49 
18 50 
18 51 
18 52 
18 53 
18 54 
18 54 
18 55 
18 56 
18 57 
18 58
18 59
19 0 
19 1 
19 2 
19 3 
19 4 
19 4 
19 5 
19 6 
19 7 
19 8

1
2
3
4
56
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29 
80 
31

5 24 
5 22 
5 21 
5 20 
5 19 
5 18 
5 17 
5 16 
5 15 
5 14 
5 13 
5 12 
5 11 
5 10 
5 9 
5 8 
5 8 
5 7 
5 6 
5 5 
5 5 
5 4 
5 3 
5 3 
5 2 
5 2 
5 1 
5 0 
5 0 
5 0 
4 59

19 9 
19 10 
19 11 
19 12 
19 13 
19 13 
19 14 
19 15 
19 16 
19 17 
19 18 
19 19 
19 20 
19 21 
19 21 
19 22 
19 23 
19 24 
19 25 
19 26 
19 26 
19 27 
19 28 
19 29 
19 30 
19 30 
19 31 
19 32 
19 33 
19 33 
19 34

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

4 59 
4 58 
4 58 
4 58 
4 57 
4 57 
4 57 
4 57 
4 57 
4 56 
4 56 
4 56 
4 56 
4 56 
4 56 
4 56 
4 56 
4 57 
4 57 
4 57 
4 57 
4 57 
4 57 
4 58 
4 58 
4 58 
4 59 
4 59
4 59
5 0

19 35 
19 35 
19 36 
19 37 
19 37 
19 38 
19 38 
19 39 
19 39 
19 40 
19 40 
19.41 
19 41 
19 42 
19 42 
19 43 
19 43 
19 43 
19 43 
19 44 
19 44 
19 44 
19 44 
19 44 
19 45 
19 45 
19 45 
19 45 
19 45 
19 45

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 0 
5 1 
5 1 
5 2 
5 2 
5 3 
5 3 
5 4 
5 5 
5 5 
5 6 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 9 
5 10 
5 11 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 19 
5 20 
5 21

19 45 
19 44 
19 44 
19 44 
19 44 
19 44 
19 44 
19 43 
19 43 
19 43 
19 42 
19 42 
19 41 
19 41 
19 41 
19 40 
19 39 
19 39 
19 38 
19 38 
19 37 
19 36 
19 35 
19 35 
19 34 
19 33 
19 32 
19 32 
19 31 
19 30 
19 29

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 22 
5 23 
5 24 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48

19 28 
19 27 
19 26 
19 25 
19 24 
19 23 
19 22 
19 21 
19 19 
19 18 
19 17 
19 16 
19 15 
19 13 
19 12 
19 11 
19 10 
19 8 
19 7 
19 6 
19 4 
19 3 
19 2 
19 0 
18 59 
18 58 
18 56 
18 55 
18 53 
18 52 
18 50

1
2
3
4
£6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 49 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 53 
5 54 
5 55 
5 56 
5 57 
5 58 
5 59
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 11 
6 12 
6 13

18 49 
18 47 
18 46 
18 44 
18 43 
18 41 
18 40 
18 38 
18 37 
18 35 
18 34 
18 32 
18 31 
18 29 
18 28 
18 26 
18 21 
18 23 
18 21 
18 20 
18 18 
18 17 
18 15 
18 14 
18 12 
18 10 
18 9 
18 7 
18 6 
18 4

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 
19. 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24 
6 25 6 26 
6 27 
6 28 
6 29 6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 6 43

18 3 
18 1 
18 '0  
17 58 
17 57 
17 55 
17 54 
17 52 
17 51 
17 49 
17 48 
17 47 
17 45 
17 44 
17 42 
17 41 
17 40 
17 38 
17 37 
17 36 
17 34 
17 33 
17 32 
17 31 
17 29 
17 28 
17 27 
17 26 
17 25 
17 23 
17 22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 13

|7 14

17 21 
17 20 
17 19 
17 18 
17 17 
17 16 
17 15 
17 14 
17 13 
17 12 
17 12 
17 11 
17 10 
17 9 
17 8 
17 8 
17 7 
17 6 
17 6 
17 5 
17 5 
17 4 
17 4 
17 3 
17 3 
17 3 
17 2 
17 2 
17 2 
17 1

1

1
2
3
4
56
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

7 15 
7 16 
7 17 
7 18 
7 19 
7 20 
7 21 
7 21 
7 22 
7 23 
7 24 
7 25 
7 25 
7 26 
7 27 
7 28 
7 28 
7 29 
7 29 
7 30 
7 30 
7 31 
7 31 
7 32 
7 32 
7 33 
7 33 
7 33 
7 34 

> 7 34 
7 34

i

17 1 
17 1 
17 1 
17 1 
17 1 
17 1 
17 1 
17 1 
17 1 
17 1 
17 1 
17 1 
17 1 
17 2 
17 2 
17 2 
17 3 
17 3 
17 3 
17 4 
17 4 
17 5 
17 5 
17 6 
17 6 
17 7 
17 8 
17 8 
17 9 
17 10 
17 11

H oras de tiem po so la r  m edio del m eridiano de Greenwicfti á  que se verifican las fases de la Luna en Córdoba el año 1902 .

Enero0
Día 1. Cuarto menguante á 16 be ras § minutos, en Libra. 
Día 9. Luna nueva á 21 boras 15 minutos, en Capricornio. 
Día 17. Cuarto creciente á 6 horas 38 minutos, en Aries.
Día 24. Luna llena á 0 horas 6 minutos, en Leo.
Día 31. Cuarto menguante á 13 boras 9 minutos, en Es

corpio.
Febrero.

Día 8. Luna nueva á 13 horas 22 minutos, en Acuario.
Día 15. Cuarto creciente á 14 horas 57 minutos, en Tauro.
Día 22. Luna llena á 13 horas 3 minutos, en Virgo.

M a rz o .
Día 2. Cuarto menguante á 10 horas 40 minutos, en Sagi

tario.
Día 10. Luna nueva á 2 horas 50 minutos, en Piscis^
Día 16. Cuarto creciente á 22 horas 13 minutos, en Géminis. 
Día 24. Luna llena á 3 horas 21 minutos, en Libra.

A b r i l .

Día 1. Cuarto menguante á 6 horas 24 minutos, en Capri
cornio.

Día 8. Luna nueva á 13 horas 50 minutos, en Aries. ^
Día 15. Cuarto creciente á 5 horas 26 minutos, en Cáncer. *
Día 22. Luna llena á 18 horas 50 minutos, en Escorpio.
Día 30. Cuarto menguante á 22 horas 58 minutos, en Acuario.

M a y o .

Día 7. Luna nueva á 22 horas 45 minutos, en Tauro.
Día 14. Cuarto creciente á 13 horas 40 minutos, en Leo.
Día 22. Luna llena á 10 horas 46 minutos, en Sagitario.
Día 30. Cuarto menguante á 12 horas 0 minutos, en Piscis

Junio.
Día 6. Luna nueva á 6 hdras 11 minutos, en Géminis 
gbía 12. Cuarto creciente á 23 horas 54 minutos, en Virgo.
Día 21. Luna llena á 2 horas 17 minutos, en Sagitario.
Día 28. Cuarto menguante á 21 horas 52 minutos, en Aries.

J u l i o .

Día 5. Luna hueva 1127ioras 59 minutos, en Cáncer 
Día 12. Cuarto creciente 412 horas 47 minutos, en Libra.
Día 20. Luna llena a 16 horas 45 minutos, en Capricornio. 
Día 28, Cuarto menguante á 5 horas 15 minutos, en Tauro.

Agosto.

Día 3. Luna nueva á 20 horas 17 minutos, en Leo.
Día 11. Cuarto creciente á 4 horas 24 minutos, en Escorpio. 
Día 19. Luna llena á 6 horas 3 minutos, en Acuario.
Día 26, Cuarto menguante á 11 horas 5 minutos, en Géminis.

Septiembre.

Día 2. Luna nueva á 5 horas 19 minutos, en Virgo.
Día 9. Cuarto creciente á 22 horas 15 minutos, en Sagitario. 
Día 17. Luna llena á 18 horas 23 minutos, en Piscis.
Día 24. Cuarto menguante á 16 horas 32 minutos, en Cáncer.

Octubre.
Día 1. Luna nueva á 17 horas 9 minutos, en Libra.
Día 9. Cuarto creciente á 17 horas 21 minutos, en Capri

cornio.
Día 17. Luna llena á 6 horas un minuto, en Aries.
Día 23. Cuarto menguante á 22 horas 58 minutos, en Cáncer. 
Día 31. Luna nueva á 8 horas 14 minutos, en Escorpio,

Noviembre.

Día 8. Cuarto creciente á 12 horas 31 minutos, en Acuario. 
Día 15. Luna llena á 17 horas 7 minutos, en Tauro.
Día 22. Cuarto menguante á 7 horas 47 minutos, en Leo.
Día 30. Luna nueva á 2 horas 4 minutos, en Sagitario.

Diciembre.
Día 8. Cuarto creciente 4 6 horas 27 minutos, en Piscis.
Día 15. Luna llena á 3 horas 47 minutos, en Géminíá. ’ 
Día 21. Cuarto menguante á 20 horas 0 minutos, en Virgo. 
Día 29. Luna nueva á 21 horas 25 minutos, en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero,Sol en Aeuário.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primmera.
Día 21 de Abril, Sol en Tauro.
Día 22 de Majo, Sol en Géminis.
Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.—Mtio.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.—Canícula,
Día 24 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 23 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Jumento* Jj

I CUATRO ESTACIONES

La Primavera entra el día 21 de Marzo á 13 horas 17 mi
nutos.

El Estío, el 22 de Junio á 9 horas 15 minutos.
El Otoño, el 23 de Septiembre á 23 horas 55 minutos.
El Invierno, el 22 de Diciembre á 18 horas 36 minutos.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 

A b r i l  8 .

Eclipse parcial de Sol, in v is ib le  en Córdoba.

El eclípse principia, en la Tierra, á una hora 5*3, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, j  el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 117° 58' al O, de San Fer
nando j  latitud 59° 57r N.

El medio del eclípse se verifica, en la Tierra, á una hora 
40*3, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar 
que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud 
de 136° 16' al O. de San Fernando y latitud 71° 46' N.

El eclipse termina, en la Tierra, á 2 horas 15*2, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 179° 49' al E. de San Fernan
do y  latitud 81° 43' N.

Valor dé la máxima fase aparente, para la Tierra en ge
neral, 0 068, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse es visible en una pequeña parte de la Amé
rica Septentrional y del Mar Polar Artico.

A b r i l  2 2 .

Eclipse total de Luna, e n  p a r t e  v i s i b l e  en Córdoba.

Principio, á 17 horas 0 minutos.
Principio del eclipse total, á 18 horas 10 minutos.
Medio, á 18 horas 53 minutos.
Fin del eclipse total, á 19 horas 35 minutos.
Fin, á 20 horas 45 minutos.
El principio de este eclipse es visible en parte de Europa, 

en casi todo el Asia, en gran parte de Africa, en la Australia, 
en el Océano Indico, en gran parte del Pacífico y en parte de 
los Mares Polares.

El fin de este eclipse es visible en Europa y Africa, en gran 
parte de Asia, en una pequeña parte de la América Meridio
nal, en casi toda; la Australia, en gran parte del Océano 
Atlántico, en el Indico, en el Mar Mediterráneo y en parte de 
los Mares Polares.

El último contacto de la sombra coa la Luna se verifica
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en un punto del limbo de ésta que dista 60° de su vértice s 
boreal hacia Occidente (visión directa).

En Córdoba la Luna sale eclipsada á l8  horas 58 minutos.
Mayo 17.

Eclipse parcial de Sol, i n v i s i b l e ; en Córdoba.
El eclipse principia, en la T ierra, á 8 horas tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar qu« 
lo ve se halla en la longitud de 167° 59' al E. de San Fernan

d o  y latitud 52° 54' S.
El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, á 10 horas 

9*5, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar 
que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud 
de 118° 55' al O. de San Fernando y latitud 70° 6' S.

El eclipse termina, en la Tierra, á 12 horas 1*4, tiempo 
medie astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 102° 11' al O. da San Fernando 
y latitud 32° 28' S.

Yalor de la máxima fase aparente* para la Tierra en ge
neral, 0‘860, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse es visible en parte del Océano Pacífico y del 
Mar Polar Antártico.

Ootubre 17.
Eclipse total de I m a , e n  p a r t e  v i s i b l e  en Córdoba.

Principio, á 4 horas 17 minutos.
Principio del eclipse total, á 5 horas 19 minutos.
Medio, á 6 horas 3 minutos.
Fin del eclipse total, á 6 horas 48 minutos.
Fin, á 7 horas 50 minutos.
El principio de este eclipse es visible en parte de Europa*, 

en una pequeña parte de Asia, en parte de Africa, en las dos 
Américas, en el Estrecho de Behring, en el Océano Atlántico, 
en gran parte del Pacífico y del Mar Mediterráneo y en parte 
de los Mares Polares.El fin de este eclipse es visible en parte de Asia, en las 
dos'Américas, en el Estrecho de Behring, en par!;e del Océano- 
Atlántico, en el Pacífico y en parte de los Mares Polares.

El primer contacto de la sombra ©on la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 86° de su vértice 
boreal hacia Oriente (visión directa).

En Córdoba la Luna se pone eclipsa da á 6 horas 37 mi
nutos.

O c t u b r e  3 0 .
Eclipse parcial de Sol, i n v í s i b i í e  en

El eclipse principia, en la Tierra, é 17 horss 33a7, tiempo 
medio astronómico de San Fernando* y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 25° 58*' al E. de San Fernando 
y latitud 58° 26' N.

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, á 19 ho
ras 35*6, tiempo medio astronómico de San Fbma^do, y el 
lugar que ve la máxima fase en el horizonte .se h a la  en la  
longitud de 107° 9' al E. de San Fernando y latitud 76° 53' N.

I El eclipse termina, en la Tierra, á 21 110^37*5, tiempo* 
medio astronómico de San Fernando, y el últámo lugar que- 
lo ve se halla en la longitud de 112° 81' al E. de San Fernan
do y latitud 33° 11' N.

Valor de la máxima fase aparente, para lA Tierra en ge
neral, 0{699, tomando como unidad el diámetro d&l Sol.

Este eclipse es visible en gran parte de Europa y Asia y en 
una pequeña parte de los Océanos A tlán tim  é Indica y del 
Mar Polar Artico.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

D i r e c c i o n  n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .
Relación de los cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del extranjero, que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante e¿ 

mes de Agosto último, que se publica en la G aceta de Madsid y en el Boletín oficial de esta Dirección general, en cumplimiento, de la regla, 6.a de la Real orden de 88 de
Febrero de 1895» > ,i

Clase.

B U Q U E S

NOMBRE Tonelaje.

FECHA 
6 número del visado 

consolar.
PUERTO 

de procedencia.
PUERTO 

de destino.
FECHA 

de la llegada.
Número

del
manifiesto.

Cantidad
manifestada,
Kilogramos.

Cantidaddeclarada.
Kilogramos.

Resultado 
del despacha.
Kilogramos.

OBSERVACIONES

Vapor..........Idem ...........Idem.Idem .. . .  • * *Idem «•*#**• Idem. • • . . . .
'Idem ........

P. de Satrústegui. Boto.SofíaDonata . . . . . . . . . .N iña . . .Nuevo C .° A l i cante...........N iña........

3.090650764
1 .1 0 0643

256643

31 M ay o .......Núm. 3 3 4 .....Idem 315.1 • . . .  17 Agosto.. . . .12 id. •••««*••
16 id ................15 id ................

Buenos Aires...Liverpool..........Idem..................IdemIdem .................
Marsella...........Liverpool.........

Barcelona.......Ferrol.............Idem ...............Gijón...............Avilés.............
Alicante.........Bilbao.............

24 Junio..........7 Agosto.15 id............22 id ........ ....19 id. . . . . . . . .
17 id............ .20 id.......... .

802505211774
4211.385

550.00029.2508.70020.900337.737
300108.870

548.47428.7638.55020.900337.737
9 en 

108.850

535.643 28.763 8.800 20.900 338.150
297108.878

En 6.526 bolsas En 325 sacos.En ICO id. »»
>

1.055.757 1.053.571 1.041.431

CEBADA

V apor....... J Cabo S. Sebastián, j 1.178j 19 Ju l io ......... J1 M arsella.. . . . . .|! Valeaeia.........jj 29 Julio . « . . . * 1 618 J 2.520 | 2.520 J 2.484 >

C E N T E N O . -  NO HUBO IMPORTACIÓN *

M A I Z
Vapor..........Idem...........Idem ..........Idem...........Idem ...........

P. de Satrústegui.Alfio.....................León X III ........Argentino............Cabo Quejo.........

3.0901.3162-9502.2061.2131.2015409495402.95057647901.3032.298780155

31 Mayo. . . . . .  22 Jun io .. . . . .30 id ................6 Julio......... .10 Agosto.......90 ír*

Buenos A ires...Braila................Buenos A ires..Idem.................Marsella...........T flftTTI

Barcelona . . . .Idem *..............Idem...............Idem................Cartagena... . .  Id e m .............

24 Junio..........4 J u l io . . . . . . .23 id .........« ...6 Agosto....... J19 i d ............. .28 id. ..............i

802845937996409422

402.7582.305.000753.000698.7115.000,2.000

461.0812.365,000744.300690.3434.9501.98012.17020.07812.750191.5062.97010.645100.0329.821496,078120.889418.47021.750135.804

452.774 2.343.824 719.713 676.264 4.950 1.980 12.170 19.960 12.705 191.453 3.015 10,800 99.002 9.850 490 J66 121.000 417.983 21.800 136.000

En 5.592 bolsas. A granel.En 8 630 sacos. En 8.368 id.En 50 id.En 20 id. >

En 2.297 sacos. En 30 id.En 100 id.

Idem............Idem............Idem...........Idem...... .Idem.Falucho. . . .  Vapor...*..*

Cabo San Martín. Ciudad de Mahón.Sabona...........Ciudad de Mahón.León XIII............J. Enrique...........Sofía,....... ............Al varado..............N ieta,...................San I. de Loyola..Cecilia .................Yorshíre...............

Núm. 68....... .Idem 1.065 , . .Idem 77...........30 Jun io .. . . . .Núm. 244........Idem 345.*....99R

Malilla............H am hurgo.....Malilla.............Buenos Aires... Gibraltar. . . . . .Liverpool.........13 nwiKii

JLVivili. «ti • * • • • *Málaga. . . . . . .Idem ..............Idem................C ád iz ...,........Algeeiras........Ferrol.. . . . . . .Bilbao

20 Julio . . . . . .7 Agosto . . . .10 id. . . . . . . .  J19 Ju lio ..........28 Agosto.. . .. 15 id. . . . . . . . .3 id .........

587 636 643 ' 719 1.289 52 1.272 1.308 1-361 . 105 21 74 71

12.300 2$.328 12:900193.803 3.00010.795100.0329.821406.078lá0.889418.47021.750125.804

Idem... . . . . .Id e m ... . . . ¿IdemIdem.......Idem .. . . . . .

2 Agosto.. . . .  26 Julio . . . . . .20 id. ...........Núm. 342........

namuurgü* * »• * Liverpool.. . . . .Buenos Aires . .Liverpool..........Idem. *.............

Idetó.. . . . . . . .Idem«.,«••«.»Gijón.......... . ,Ribadesella. . .

7 id. . . ...........16 id . . . .24 Julio . . . . . .13 Agosto.. . . .1Q iñ

>>»Idem. . . . . . . Niña ..................... 643686 12 Agosto.. . . .  27 Julio............ Idem..............Idem*. Idem................ L° id ......... >
Idem... . , . .1 Burtou . . . . . . . . . * 1.271 30 Junio.#*. . . Rosario de San Idem •••••.* •• § id. ............. 73 1.367.000

w ■
ta F e . . . . . . . . 1.367.000 1.853.708 $

7.209.439 7.187.617 7.099¿117

Madnd 20 de Septiembre de 1901.=®!i Director general, J ta n  B. Sitges. ,

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIOY O B R A S  P O B L 1 C A
Junta administrativa de la Bolsa 

d e  M a d r i d
Venciendo en 1.° de Octubre próximo el cupón semestral número 24, délas 1.470 obligaciones hipotecarias de la nueva Bolsa de Madrid, primera serie, que existen en circulación* podrá presentarse desde el día 1.° de dicho mes en la Secre* taría de la Junta, piso bajo del nuevo edificio, de doCe á quim ce, todos los días laborables, para su reconocimiento v p*go* bajo las facturas que se facilitarán en dicha Secretaria, previos los descuentos establecidos en las leyes vigentes.Madrid 23 de Septiembre de 1901.= V.0 B .°= El Presiden* te, Francisco Echevarría.=El Secretario, Adolfo Aguilera.X—1887

C u e r p o  d e  I n g e n i e r o s  d e  M o n t e s .  
Inspección general de repoblaciones foresta l é ic ticola.

Declarada desierta por falta de Imitadores la subasta ce- lebrada el 10 del corriente en el distrito forestal de Cádiz an te el Ingeniero Jefe de la Comisión de dunas del 8. O. de la Península, para la  adquisición de las1 tablas necesarias á Ios- trabajos de fijación de la duna de Punta Caimán, provincia de Huelva, esta Inspección general ha acordado que tenga lugar la segunda subasta el día 8 de Octubre, con los mismo# tipos y condiciones que rigieron en la anterior, y puede verse en el pliego aprobado por la Superioridad/que queda ex«* puesto en la oficina de Montes de la provincia de Cádiz ante# citada.Las proposiciones se harán con arreglo al adjunto modelo.Madrid 16 de Septiembre de 1901.= B l Inspector general* José Musso*

Modeló de proposición.
D. N. N., vecino d e...... según cédula personal, núm .extendida e n  de ..... d e    enterado del anuncio que publica el Boletín oficia^ d e   (Cádiz ó Huelva) el día .....de ..... del corriente año, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el suministro de 19.504 tablas de pino necesarias en los trabajos de fijación de la duna de Punta Caimán* provincia de Huelva, se compromete á llevar indicado servicio con estricta sujeción al pliego de condiciones apra* hado, y en la cantidad de pesetas y en el plazo de meses.

(Fecha y firma.) —g



Gaceta de Madrid.—Núm. 267 24 Septiembre 1901 1555

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y O B R A S  PUBLICAS

CATALOGO DE LOS MONTES Y  DEMAS TERRENOS FORESTALES
EXCEPTUADOS DE LA DESAMORTIZACION POR RAZONES DE UTILIDAD PUBLICA

FORMADO EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4.° DEL REAL DECRETO DE 27 DE FEBRERO DE 1897 (i)

PROVINCIA DE VALLADOLID

' N
ÚM

ER
O 

j

TÉRMINO MUNICIPAL N O M BRES PERTEN EN CIA L ÍM IT E S E S P E C IE S

CABIDA
TOTAL

Hectáreas

CABIDA
FORESTAL ,

Hectáreas

Montes del Estado.

No hay montes del Estado en ninguno de los partidos,judiciales de esta provincia.

.

Montes de los pueblos.

P A R T ID O  J U D IC I A L  D E  M E D IN A  D E L  CAM PO

1 Medina del Campo Navas (Las)..........................* .............. I Al pueblo de Medina de]L
N.—Con tierras y prados de particulares............... ..
E  Con término de Moraleja de las Panaderas

Pinus pinea. 145 144
S Con término de Moraleja de las Panaderas. . . . . . . .

2 M oraleja de las Pana-
Recova Al pueblo de Moraleja 

de las P anad eras.. . . .

0 .—Con baldío, pinar de particular, prado y tierras . . . .
i
, N .—Con monte E l x\lto de Medina del Campo......... ..

E .—Con monte E l Alto de Medina del Campo....................
S .—Con prado La Recova, de particular, y tierras y pinar 

de particular...........................................•

Idem. 24

3 Alto (E l).............................................. Al pueblo de Medina de 
Cam po.............

0 . —Con camino á Calabazas y Y illalba de A daja............
1

N Con camino de Medina á los Molinos y tierras • • •.. Idem. o •••••• < is a  .
E .—Con término de La Zarza y su monte R ebollar.........
S .—Con tierras y monte Recova de Moraleja de las P a 

rí a d era s . . . . . . .
0 . —Con camino de Moraleja á Calabazas, pinar parti

cular y camino a La Zarza

4 Idem . . . . . . ...................... . Cabaña (L a ) ................. .. . Idem ......... ......................... N .—Con monte E l Nuevo dé Pozal de Gallinas, tierras^í  ̂ í /'iApinares particulares ........................................................
E .—Con viñedo y pinar de particulares en partido judi-

nial Ha OI ttiaHo ---*. *••••*«•*•••«*4

. Id e m ..c e ......... .. 3 I •Gtt

5 Id em . ......... ....................... Nueve (El)........................................... . Al pueblo de Roza! d

S i—Con camino de los Molinos y  cordel de Merinas 
0 . —Con monte E l Nuevo dé Pozal de G allinas.............  .

le . T fl a vra ■'Vi
G allinas........................ N .—Con pinares de particulares y tierras. • •............. ......

E .—Con monte La Cabaña de Medina del Campo.............
S .—Con camino de Los Molinos, pinar de particular 5 

tierras. • • .• • • . . . . . . . . . .
CÍ Pnn pflmirm ti Arras v üinar d© DarticnlflrAS • •••.*•«

N.—Con cava entre los ríos Adaja y Zapardiel..................
É .—Con monte Pozuelo de Medina del Campo, pinares 

de nartim iares v tierras

. I d e m .....................
6 Idem ••••••»•«•*•••••• 3

-—Pnn p.íiminn á T,ns TVfnlinos
Cí —í~!nn tierras v ninares dé narticulares ..••.••.. .••■1

7 lAhm  - ,. Al pueblo de Medina d<b!
N .—Con monte Pimpollada del Rey de Pozal de Gallina!

v PAVA . „ . ^Campo .......................... 3
. Id em . . . . . . . . . . . m  m

8 Víllanueva de D uero...,. Caballete y Los Pasiegos . . . . . . . . .  A l pueblo de Villanuex

E .—Con partido judicial de Olmedo y tierras........ ..
S .—Con pinar de particulares, camino de Cotes y mont< 

Pimpollada del Rey de Pozal de Gallinas . . . . . . . .
0 . —Con monte Pimpollada^del Rey de Pozal de Gallinas

’M _C* TMnflPOQ HA T\QT*tl Pll

3

• 1 Idem* ••#••»••*»
i

22 mde Duero...................... 17 _Pnn ni ri arps dft nRVticiilarftS.
Q — Pnn ni na tas V d©hñña d© ©articulares -•»*•••»•••••
Ó -—Pnn ni na tas d a nnr ti ciliares

..  Idem ................................ N .—Con pinar de particular y río A d aja ........................
E .—Con pinar de particular y río A d a ja ...........................

• Id e m .. . . . . .  «o .. 4o - m
9 •

* 0 .—Con pinar y tierras de particulares y camino do Lo s

10 Idém », Falda del Caballete y Pimpollee 
Bodón de Gómez.............

\\l . -

Ib
..  I d e m . . . . ........................ N.—Con cañada, tierras, camino de Las Navas y pinar

de particulares........... .......................................................
É .—Con cañada del Espino^y erial de particular.............
S .—Con tierras, dehesa y pinares de particu lares.. . . . .

• laexvG *********'
•
• ,

„ ’■ Pin&i'tté' IÜ Colonia , o IdÓtiá»*•••••••••••••• . .  £Í.—Con tierras y cañada. •*.......... ........................................ •• Id O M iiiM ito t. 25 25
14XX K .—Con tierras

Q Prk-n nominr» rio T NAVA8 V tííVTPflS .
: ,

0 .—LíOIl CalXllIlU Uo Lias ítwtao y taoi*aa. . . . . . . . . . . . . . .

. .  Idem

vJ.—1-iOn tierras y¿pmai uu paiwtuKwwa. . . . . . . . . . . . . . .
\T r%?TiQT* ílo 1a P* DTI l I dA rÍArTIOS . ld e m !..L 7 7 .\ 7 . 7 t

12 ■■ Idém *#*•••'»■*****• **• . .  Pimpollada de las C o n e je ra s ... • .  piUUI u c  la. v-«uiiucaa ua j j u iu u d  . . . . . . . . .  . . . . .
tj* r\ínoi< v fi Q d A IA P¡An d PAA d f t  R r t P H  08 . . . . . .Jim Ji pillal y tlOliao vio la vtuuuooa ua um uvoi . . . . •

... Pimpollada de la China . . . . . . . ■ '"Idem1. * • «. ^ .  • ■ ,, idemi
13 i  Iden4. * .  * í* '* * < % % - » ’•  % E .—Con partido judicial dé Olmedo ó término de V a i -

, Q 'nin orne Ha nílT*t,1 ATI ¡ATAS .
A __ P n n  ■ninOTAG Ha nflrtícnlflTAS V P.ftfifldfl

i IdélU'** * •  •  .  » •

*

, Di'itiplol 1 órlfi íTaI Fsmno ( , # ,  3 ^ , — Con tierras y prado................................. .......................................... ... • •  IdemUe • « • • • « . «  • . • r  2 2  . 2 1

, 14 • • ;; jpxmpuxiau.a uvi
É . — Con prado, tierras y pinar de p articu lar .............. ' • • • • <

S .— Con partido judicial ae'Olmedo ó término de Valde
* •  s-

í

(1) Véase la G a c e t a  de ayer.
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§

i
CABIDA CABIDA

wS TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES TOTAL FORESTAL

55 Hectáreas Hectáreas

15 VillanuPjta de Duero . . . Pinarillo Al pueblo de Villanueva
de Duero.....................

1

Ni—Con pinar de particulares y tierras* Pinus pinea* • • • • • 39 39
«Con pinares do particulares........................................

S,'—Con carretera, pinar do particulares y tierras...........
0 .—Con tierras..................................................................

16 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . Vado ancho.................... ............ . TdATUt t - *1 t '1 n  . i i * N*—Con rio Adaja %*%*•«*•***,.•.•••«••*.............. . Idem ••••••••*. . . 25 23• E«—Con pinar de particular . . . . . . ......... .......................
S*—Con pinar do particular y prados.... ...........................
O.- Con pinar do particular . . ........... ..............................

17

18

19

20

21

22

21

Si

25

28

.27 !

28 '

29 ¡

» -

Nava del Rey.*. . .* . .

Alcazarén...................... j

Idem. . . . ........................

Aldeamayor de San Mar
tin ..............................

Idem...............................

Almenara.........

A taquines . . .  *«««•»**»* i

B oecil l o . . . . . . . . . . . . . . .

Idem, 1

Cáinporredondo. * *• v. • J -

Idem**....

Hornillos. . , J 

Iscar»•••••••,.••*»•••,

Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ., t

]

Cumia y Escobares • *.. * * . . . . . . .

Pinar de Abajo.............................. j

Pinar de Arriba.......... ..

Marinas de Abajo... 7 7 .Í .. . :1

Marinas de Arriba.. < ♦ .L 7 .7 .. . . .  

Del Concejo ..  . . . . . . . .

Sensanos........... .............. . . ...........í:

Arroyadas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ’

Escudilla. * • . . . .  * . , . . . . . . . . . . . . .  ;

Blasco (El) • • • •«• •. • • . . . . . . . . , „ . ::

o.'.., ■. ■ ■■ d. 
Hoyos... • . . . . . . .  • . . .  ♦ . . « . . . . . . ; ,

Tajón.*.. . . . . . . . . , . . . . . . . .  . , ,  J :

Aldeanneva. * • # # * *..««. ,

Santibáñez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , ■  ¡: ]

PARTIDO JUDICIAL

Al pueblo de Nava, 'del' 
Rey. . . . . . .  * * *---------

PARTIDO JUDR

Al pueblo de Alcazarén.

Idem .A . ............... .........

Al pueblo de Portillo y 
com unidad...........

Idem........................

Al pueblo de Almenara.

Al pueblo de Ataquines.

Al pueblo de Boecillo...

Al pueblo de Boecillo y 
comunidad......... ; ;

Al «pueblo de Camporre- 
dondQ..........................:;

' ."y , i
ALpueblo de Cam porro- 

dondo'.... . . . . . . . . . . . ;

AI pueblo de Hornillos.. ;

...., '{«' i?*; i
Al pueblo de Iscar y co

mún-dad.*... . . . . . . . . .  1 1
• , ■ i J 

!
■ i

i d e m '. . . . . . . . . . , . . . , . , .  1
, - . , ■ ; . , j 

*’ * 

<

i DE NAVA DEL REY

N.—Con término de Pollos y partido judicial y término
' de Tor desil las ,.. . . . ...................................................

E.—Con coto de Foncastín, en término de Rueda...........
S.—Con coto de Fonoastín,. en término de Rueda, caña

da y v i ñ e d o s " . .................................
0.*—Con término de Pollos ...............................................

JAL DE OLMEDO

N.—Cori término de Mojados, pinar Albo-Sancho y Coba-
tilla, del mismo. . . . ...........................

E.—Con pinares particulares y tierras.............................
S.—Con tierras...................................................................
0 .—Con monte Cobatilla de Matapozuelos......................
N.—Con término de Pedrajas de San Esteban.................
E.—Con pinar particular ................................... ...............
S.—-Con río Eresma..................... ......................................
0 .—Con tierras...................................................................

N.—Con dehesa de Fuentes, en La Cistérniga, de parti
cular ........ ...............................................................

E.—Con monte Santa Marina de Tudela de Duero.........
S.—Con tierras y cañada....................... . .......................
0 .—Con monte Pozuelo y Baposeras de Herrera de Duero

N.—Con término de Tudela de Duero...............................
E.—Con erial, tierras y pinares de particulares...............
S.—Con tierras...................................................................
0 .—Con tierras y cañada....................................................

N.—Con monte Mohago de Olníedo .................................
E.—Con tierras y prados....................................................
S» Con tierras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
0 .—Con monte Serranos de Ataquines y pinar de parti

cular..........................................................................
N.—Con monte San Cristóbal, de particular . . . . . . . . . . . .
E.—Con monte Del Concejo de Almenara, río Ádajo y

tierras......... ..................... .........................................
S.—Con provincia de Segovia y monte Pinar Hondo de

San Pablo de la Moraleja........................................
0 .—Con pinares de particulares y tierras.............. ¡

N.—Con montes de particulares, cañada, arroyo Fabio y
tierras.........................................................................

E.—Con tierras, pinares de particulares y cañada.........
S.—Con monte Tamarizo Viejo de Portillo y pinar de

particular.................................................................
0 .—Con río Cega y monte Escudilla de Boecillo y coinu- ; 

nidad....... .......................... ......................................
N.—Con monte Vega de Porras, de particular................
E.—Con pinar y monte de Boecillo, de particular...........
S.—Con monte Arroyadas de Boecillo y río Cega... . . . .
0 .—Con río Cega...........................................................'.
N.—Con arenales y prados comunes, tierras y pinar de

particular..................................................................
E.—Con monte de Piñuelo de la comunidad de Cuéllar,

en San Miguel del Arroyo.......................................
S.—Con monte El Negral de Santiago del Arroyo, pina- 5

res de particulares y monte Piñuelo......... ........... í
0 .—Con arenales y tierras................................................

N.—Con tierras, viña y cañada ........................................  !
E.—Con montes de particular y tierras .................... .
S>—Con camino de Santiago del Arroyo, tierras* pinar ;

;' de particular y camino al Arrabal de’ Portillo'. . . .  1
0*—Con tierras.. • ...........

N.—Con tierras y pinares de particulares................. .... ]
E*—Coa, .jarretera da-Olmedo á , Tordesillas,. tierras y j

pinares de particulares........... ... .........................' ■
5.—Con tierras.......................................... ........................ '
0#—Con monte Cañamón de Olmedo y tierras............... '

N.—Con monte de Santibáñez y t i e r r a s . . . . I  ] 
E.—Con provincia de Segovia y fincas de particulares.. ’
5.—Con provincia de Segotia y tierras..........................
9.—Con provincia de Segovia y tierras...........................

N.—Con. monte Pinar del Concejo de Iscar, tierras y pi- ■
—nares de particulares...----------- ¡: ]

E —Con provincia de Segovia, tierras y fincas de parti-
eulares...................... ...................„................

3.—Con monte Aldeanueva, de la comunidad de Iscar,
tierras y provincia de Segovia.................................

0.—Con tierras, pinares de particulares y monte Villa- 
nueva, de la comunidad de Iscar........... ............

T o t a l e s  . . . .

Pinus pinea.........

T o t a l e s .......

Pinus pinea..........

Idem.....................

y

Idem*.........7 . . . .

i

Idem ......

Idem........ *..........

Pinus pinaster

Pinus pinea...

Idem....................

Pinus pinaster...

Pinus pinea.........

ídem....................

Idem.. . . . . . . . . . .

Idem.. . . . . . . . . . .

757

1.532

1.532

1.287

643

136

437

109

954 ; 

376

' 1

72

200

, |

27

:í

102
. íj

1.931 i 

1.545

753

1.532

1.532

1.287

643

136

430

109

I 954

365

72 

200

27

73 

1.931

■1.545 '

18

19

20

21

*21

J »

J5

27

28
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H3 TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍM ITES ESPEC IES

CABIDA
TOTAL

CABÍñA
FORESTAL

Hectáreas Hectárea»

31 Iscar¡..................................... Pinar áel Concejo............................. Al pueblo de Is c a r .......... N.—Con rio P iró n .................................... Dintio 515 515

32

E .~ C on  provincia de Segovia...................................................
S .—Con pinares de particulares, tierras y monte Santi-

báñez, de la comunidad de Iscar.................................
0 . —Con particulares y río P iró n .................. .........................

Idem . • •............... .. Villanueva...................................... Al pueblo de Iscar y co
munidad ......................... N.—Con monte Común de Villa de Pedrajas de San Es

teban y tierras.................................................................... Pímicf nin ac¡í at *. 2.253 2.25$
E .—Con tierras y pinares de particulares y monte San- 

tibáñez, de comunidad de Isca r ............ ............ ..

r  uiua juiiicliolCA . • •

S .—Con provincia de Segovia........................... ..
0 . —Con provincia de S egovia................................................

33 Llano de Olmedo.......... . Navazo grande................................... Al pueblo de L lan o. . . . . N.—Con pinares de particulares...................... 199 196
E .—Con pinares de particulares................. .............. .............. r
S .—Con provincia de Segovia............. ... . .
0 . —Con propiedades particulares ........................ .............

34 Matapozuelos............. •.. • Cobatilla........................ ................ ..
lo s ................. .................. N .—Con monte Las Abogadas, de particular......... . . . . . ;

E .—Con monte Albo-Sanchoy Cobatilla de M ojados.. . .
S.-—Con monte Pinar de Abajo, de Alcazarén...................
0 . —Con tierras.................................. ............ , ......................... .

Pinn« nínAA . . . 122 122

35 Mojados.............................. Albo-Sancho y Cobatilla Al pueblo de Mojados . . N .—Con monte Corbejón y Quemados de Portillo, en La 
Pedraja, y pinares de particulares................. ............

\

Idem *••••••••••• 1.184 1 .184
E .—Con dicho monte Corbejón y Quemados y pinares de 

particulares, camino de los Carros y dehesa de Mo
jados ................................................... .................................

S .—Con tierras, pinares de particulares y Monte de Aba
jo, de Alcazarén. ............................................. .. .

! 0 . —Con montes de Abajo, de Alcazarén, Cobatilla de 
Matapozuelos y Las Abogadas, de particulares.. . .

36 Olmedo..................... .... •• • Cañamón Al pueblo de Olmedo, . . N.—Con tierras v ninar Taion de TTorníllnQ . T rl AIY1 . . . . . . . . . . . 179 m
E .—Con pinar Tajón de Hornillos., . . . . ............... ..............
S .—Con tierras .........................................................................
0 .  — Con tierras, pinar de particular y viñedo . . . . . . . . . .

87 Idem ............. ................ * •. Corazón •••••......... ............ .............. .. Idem ............................ ........ N.—Con tierra municipal de La Zarza, pinar de particular 
y río Adaja ........................ .................................................. Pinus p in aster.... 87 87

E .—Con tierras, pinar de particular y rio Adaja#. . . . . . .
S .—Con término municipal de La Z arza ............. ..

,(X —-Con monte El Negral de La Zarza y término del 
mismo.. ........................ .......................................................

38 Idem Estados (Los) .*•••......... .. Idem .......... N .—Con tierrap y pinar de particulares. . . . . . . . . . . . . .  . Pinus pinea. # *. *. 257 250
E .—Con dicho monte de particular y río Adaja.................
S .—Con pinar Cotes, de particular, y tierras ....................
0 . —Con pinar de particular y tierras................. .............. ..

39 Idem ••••••••«•••••»••• Mohag© * *............... .............................. I dem. . . . . . . .  . . . . . . . . . N.—Con tierras y viñedo Pinus pinaster. . . 894 894
E .—-Con tierras, término deBocigas y monte del Concejo 

de Almenara ................................ ......................................
S .—Con monte Del Concejo de Almenara ............................
0 . —Con pinar de San Cristóbal y otros, de particulares y 

tierras................... .................................................. •••••••
40 Parrilla (Lal Llanillos P arrillas.. .  %••••••••••• Al pueblo- de Portillo y 

comunidad. N.—Con arroyo Valdealar, tierras y camino á Monte- 
mayor ....................................... .. Idem •. • 1.591 1.391

E .—Con camino real, camino á Montemayor y monte Ca
rrascal de particular................................................ .......

S .—Con monte Arenas de Portillo y tierras Las Llana- 
dillas................. . .................................................... *.......... ..

0 . —Con monte Arenas de Portillo, tierras y pinar de Ca
sa-blanca particular »••••......... ..

éá Idem Ontorio. ......... Al pueblo de La Parrilla. N .—Con monte denominado El Monte de Tudela de Due
ro y tie rra s .............................. ......................... Pinus pinea. • .. •. 388 352

E .—Con camino real á Montemayor y tierras. . . . . . . . . . .
S .—Con tierras, pinares de particulares y coto de Casa- 

blanca, de particular . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
0 . —Con término de Aldeamayor de San Martín, coto de 

Casa-blanca, de particular, y término de Aldeama
yor de San M artín ................................................

42 Poílpíiífl rio PnT»tilln . . . . Corhfdón . . . Al pueblo de Pedraja de 
Portillo. . . . . . . . . . . . . . N .—Con monte Corbejón y Quemados de Portillo y río 

C esa ....................... . . » ............. ............. ......................... Idem 76 76
E ,— Con río Ce^a................ ............ ................ ........................... ..

• S .—Con monte Corbejón y Quemados de P ortillo ...........
O.—Con monte Corbejón y Quemados de Portillo * . . . . .

43 T rl Qtvi Al pueblo de Portillo N .—Con monte Tamarizo Nuevo de Portillo....................... Idem ........................ 1.238 1.190
E .—Con río Cega, pinar de particular y monte Corbejón 

de La Pedraja...............................................
' S .—Con monte Albo-Sanchoy Cobatilla de Mojados y pi

nares de particular, en término de este p u eb lo .... 
Q,—Con monte Tamarizo de Valdestillas

44 Idem. #•••**•.••••••*•• Tamarizo N uevo......... .. Idem. . . . . ........... .. N .—Con monte Boca de Cega de Viana de Cega............. * Idem ........................ 1.085 1 .085
E .—Con río de Cega ................................................; ..................
S Con monte Corbejón y Quemados de Portillo. ••»•#•
0 . —Con monte Tamarizo de Valdestillas ............................

45 Tam arizo Vieio. Idem N .—Con pinares de particulares, en término de Beecillo,
monte Arroyadas de este pueblo y pinar de par
ticular ............................ .* ídem . ♦ ............... .. 680

L

673
E .—Con pinares de particulares, tierras, viñedos y ca

ñadas . .............  ............. ................................................ ..
S .—Con tierras, camino á Valdestillas y pinar de parti

cular
r

O.——Con río Ceo'íi
¿A Pedrajas de San Esteban. Pattiiiti f\o VlllA *•••#« AI pueblo de Pedrajas deVjUiii Lili UU ▼ XllKA ?*••••*••!•••••** N Con pinar de Marín 'de particular, y  tierras . . . . . . . Idem 515 515octn * *■ * *: *»*■: * *■

E .—Con pinares de particulares y tierras ............................
S .—Con monte Villanueva, de la comunidad de Iscar, 

pinares de particulares y cotos de Castrejón y de 
Ordeño de particular ........................ ..

t

0 . —Con coto de Ordoño y pinar Valviadero, de parti
cular

.

47 Po^fíl 1A AI pueblo de-Portillo • * ; N .—Con arroyo Valdealar, pinar Casa-blanca, de parti
cular, monte Llanillos Parrillas, de la comunidac 
de Portillo, tierras Las Llanadillas y dicho monte 
T Jnnilln^ Pfirrillíis  ̂ <

1/
. I# e m ........... . 1.973 1.006

E .—Con monte Llano de La Pililla, de Montemayor, i
tí APTA C!................ ................. . . i

f

1 S .—Con tierras, monte Bosque, de la comunidad de Por 
tillo, viñedo, pinares de particulares y arroyo Oj<o

0 . —Con tierras y pinares d® pa^Uculp^;. • . >%...............
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48 P ortillo ......... .................... B osque.......................... * . .................... AI pueblo de Portillo y 584 563com unidad,*. . . . . . . . . N .— Con tierras y monte A renas, de P o rtillo ........................
17 __Pnn t ¿pm í ti a ti t i í p í ti a 1 rl a TTi ■nnrrod nn d o. . . . . . . . .

Pinus pinea............

S .— Con tierras y  pinares de particulares . . ..........................
' 0 . —-Con tierras, viñedos y  pinares de p articu lares .. . . . . .

i 9 Id e m ........... * .................. .. H o y o s ......................................................... Al pueblo ele Portillo *. N ,— Con pinar de particular, tierras y arroyo de Aba-
Pinus pinaster . . . 402 402

E.^—Con carretera de Valladolid á Segovia y térm ino de
C íñ  ni g arredondo M

S .— Con monte Piñuelo, de la comunidad de Cuéllar, 
monte Llano de San M arugán, de Portillo , pina-
ppo A a  n s\ pfc i rvn 1 n t*pr v  t.irvpríi sí * A . A a . .  ............ ..

\ '
0 , — Con pinares de particulares, viñedo y  ca ñ a d a ............

«O T/larin ñ  a Ran "M a ni £? a n*»* »«»•*»• Id em ................. N .— Con tierras de particulares y camino de la Aldea á
Pinus pinea......... .. 757Santiago del A rroyo ...............................................................

E .— Con térm inos de San Miguel del A rroyo y de Coge-
ces de I s c a r ............................................ ............... ..

757

'
S .— Con térm ino municipal de Cogeces y M egeces de 

I s c a r . . . .  * . - ................... ............................................. ..
0 . — Con térm ino de Aldea de San Miguel y  tierras ..........

5 1 Mor. horas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Al pueblo de P uras . . . . . N .— Con pinar de p a rticu la re s ..................................................... Id em ... .  ................... 24 ■ 24
E*<— Con pinar de particulares y  tie rra s ...................................
S ,—Con tierras . .......................................................................... ..
0 . —Con tierras y río Aduja

J52 Al pueblo de Ram iro . . . N .— Con tierras y térm ino municipal de L a  Z a r z a . . . . . . Id em ................. 151 151
E .r—Con pinar de San Cristóbal, de particular, en térm i

no de O lm edo...................
S .— Con pinar de San Cristóbal, en térm ino de Olmedo,

v ntrrvs rlp nRpf.ipnlpT'PC! v iifiminn  ̂ t >
0 . —Con tierras y  ca m in o s .* .................

.53 San Miguel del A rroyo . Carboneros y Pico del Agui l a . . . . Al pueblo de San Miguel
]SJ —Con t ierras. . . . .  . . . . . . . . Idem ........................... 2 .0 0 0 2 ,000citíi A rroyo .......................
TT— Pnn fcprm í ti a  m nniVi nal rl p V 1 1 ni* i fl. «••».•••«

—Con provincia do S o g o v i a •••••©*•*
O í"'1 rv*n tprminn mn ni pin ni Ha C*no'pppc; Hp Tsprt*-\ J« uUII ttl ilUÜU JULi UX1XU1 UCLX Ut» UUgCOLo ULO XOvui • •••••• •

5 4 N egral ( E l ) ................................. Id e m ........................................ N .— Con térm ino munipal de M ontem ayor................. .. Pinus; p in a s te r .. . 2 .5 0 0 2 .500
E .—Con dicho térm ino, tierras y  viñedo.................................
S .— Con viñedo llamado E l S alegar y t ierras . . . . . . . . . . .

5 5 N egral. . . .  . . . . . . . . . . o . * . . .......... Al pueblo de Santiago  
del A rro y o ................

0 . — Con mónte E l N egral de Santiago del A rro y o ............

N .— Con monte Piñuelo de la comunidad de Cuéllar, de
particulares, y  monte N egral de San Miguel del 
A rroyo . .....................................  ................ . . . . . . . . . . . Id e m .......................... 312 312

E .— Con tierras y pinar de p articu lares..........................« . . .
S .— Con carretera  de Segovia, cam ino, pinares de parti

culares y  tie rra s ................................................
0 . — Con tierras, pinares de particulares, viñedos y  caña

das *..................................... ..........................................................
56 San Pablo cíe la M ora-

Ipin „ „ ............ .. P in ar hondo». . . . . . . . o . . . . . . . . . . Al pueblo ele San Pablo
rlp ]íi Aini'fllpirí . N .— Con monte Serranos de A taquines....................... ............. Pinus pinea............ 128 1128

E .— Con provincia de S egov ia .......................................................
S .— Con provincia de A vila .......................................... ............... ..
0 . — Con prado y tierras ...........................................................

J 5 7 V oír! no 4 ’í 1T A es Pir^ap rio Iaq Píi'HATIOG! Al pueblo de Valdestillasj N .— Con río Adaja y  tie rra s .......................... ................................ Idem .......................... 502 484
E .— Con pinares de particulares, tierras y rio A daja . . . .
S .— Con tierras, cañada y  pinares de p articu lares.............
0 . — Con partido judicial de Medina del Campo y prado 

Cañam ar, de p articu lar.............................. .........................

I rl pm . _ * _ . , . . . T $\ rrinT’i' 70 .. . * . .............. . . .  . . . .  ^ Id em ............................... N .— Con monte Boca de V ega, de V iena de V e g a ..............
E .— Con monte Tam arizo Nuevo y Corbejón y Quemados 

de Portillo , en L a  P e d ra ja ................................. ...............

I d e m. . . .  o.............. 390 385wD

S .— Con monte L as Abogadas, de particular, en térm ino  
de M atapozuelos ......................................................................

i( 0 . — Con río Adaja, tierras, pinar de particular y línea 
férrea del N o r t e .......................... ..

59 "W’á.Q.fifl f]p V p f / f ) Boca de V ega Al pueblo de V iana de 
V e g a .................................... N .— Con pinares de particulares, tierras, línea férrea del 

Norte y  viñedos............................................................ ..
f ¡̂-)U . . . . . . . . . . . . . . . .

Id em ................... .. 728 723
E .—-Con río Vega» ..........................• . . . . ........... .........................

. - S .—Con monte Tam arizo Nuevo, de Portillo , tierra y  
monte Tam arizo de Valdestillas . . . . . . . . . . . . . . . .

0 . — Con camino real de Valladolid á Olmedo . . . . . . . . . .

€ 0 7 a \  TZfi í í  ü l . . . . . . . . . . .  . Aba jo ( D e ) . . . . . . . . . Al pueblo de L a  Z a rz a . . N .— Con caserío de Cotes, en térm ino municipal de Ol
m edo ............................................................................................. Id e m . .  . . . . . . . . . 200 200

E  —Con térm ino municipal deOlmedo ó caserío de Cotes 
y t ie r r a s .................... ...................................................................

S .— Con tierras, viñedo, pinar de particular y  p rad o ------
0 » — Con camino, tierras, térm ino de M oraleja de las P a 

naderas y pinar de p a r tic u la r ..............................

61 I d e m . í .  * 1 Aragón ................................................... Idem ........... N .— Con tierras ..• • • •• .............. .. . . .  . • * Pinus p in aster . . . 28 28
E  — Con tierras y monte L a  Cabaña, de particular, en 

térm ino de Olmedo..................................................................
S .— Con tierras y  monte L a  Cabaña, de particular, en 

término de O lm edo.................................................................
0 . — Con pinar de particular y  tie rra s ............ .. /

RO í a pm . Negral (El) ________________________ Idem . . I * .......................... .. N .— Con tie rra s ................................................................. .................... T fl PTY1 144 144
E .— Con monte Corazón, de Olmedo, tierra y  río

A d a ja ............................................  . ........................................
S .— Con monte L a Cabaña, de particular, en térm ino de 

Olmedo...................................................... .............................
0 . — Con tierras y pinares de p a rticu lares .............................

63 T flom . . .  . . . . . . . . . . i R eb ollar...................................... .. . . Idem.* ■* v  * * *■ • * * * * - N .—Con tierras y pinar llamado Cotes, de particular, en 
térm ino de O lm ed o.. .  ............................ .................... T̂ imic* rnnpfl . . . . . 66 66,

E . —-Con monte Cotes, en térm ino de Olmedo .....................
S .— Con monte Cotes, en térm ino de Olmedo.......................
0 » — Con monte E l Alto, de M edina del Campo, en Pozal 

de Gallinas ........................ ........................................ ............. ..

T o t a l e s .......... 30.061 29-486
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PARTIDO JUDICIAL DE PEÑAFIEL

64 M ontem ayor, .  • •............. Llano de la P ililla .. . . . . . . . . . . . . . A l pueblo de Montema- 
v o r . ................................. N .—Con monte Angostillo y  Llano de la Pililla de S^nti-

bánez de Valcorva y  tierras. .  ...................................
E .— Con monte La Fraila de la comunidad de CuéllaV y  

tierras ••»••«*•• ..................... ..•*■•

. . . . . .  . . . . . . . . . . .
Pin'Us plní&ster. . . 3.000 3.000

S.—Con monte Negral, de San® Miguel del Arroyo,
monte Piñuelo de la comunidad de Guéllar y ter
mino de Camporredondo...............................................

0 . — Con tierras, monte Arenas del Portillo y monte Ca
rrascal de particulares . . . . . o .  •••••• ...................

65 Quintanilla de A b a jo , . . 'P inar ele Abaj® ..................... A l pueblo de Quintanilla
íifi Abaio. . . . .  _ A . TM f n n  p.añíidá v  ti pupas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idemv ...........° • 107 107

E Con tierras y  camino de Tobillejo ................... .
S .— Con tierras y camino de Valcabadilio y  de Santibá- 

nez . .  . . . . .  ..................... ..
0 .-—Con término de Sardón de Duero ó monte Retuerta, 

de particular. . . . . .

*66 A l pueblo de V ilo r ia .. .  - —Con tierras y cañadas.. ................... Id e m .... . .  • 426 12$
E — Con monte denominado Pinar de Torrescarcela. . .  .
S.— Con camino y  tierras y  pinares de particulares........
0 . —Con camino al Henar, cañada y tierras . .....................

T otales . . 3.233 3.233

PARTIDO JUDICIAL DE TORDESILLAS

■«7 Tordesillas............ ............ Navales y M o lin illo ..................... A l pueblo de Tordesillas. 1 N .— Con camino á San Miguel del P ino • ••••_........... Pinus p in e a ... .  — 191 191
E .— Con término de San Miguel del Pino, cañada,, pinar 

de particular y  tierras . . . . .........................................
Q Pai-> t*i Hqt*£í rloí nQpfipnlííPPifí tlPTPflC! V P.ftTTÍí n’fJ'.O* UUI1 I lucí a Uu pm LlLUlal uo, iiici x ao j  ^auau« •••*••••

m Idem .................................... Vega (L a ) ............................................ Idem ............. ...................... N .— Con camino antiguo á Pollos, carretera de Sala
l

298manca y  cañada............- ................ .................................
E .— Con pinares de particulares, cañada, tierras y  carre-

tQuo Jp MnHrid á 1a Cnrnnfl . . . . . . . . . .

Id em ............... AOf

S .—Con prados Las Salinas y  Zapardiel de Tordesillas y 
r»ari a rl a . .  . u.

0 . —Con prado Zapardiel de Tordesillas, pinares de par-
f 1 0111 9 rPQ v  ti PT*T*fl S - * * * • *  + * * • • • • • • • • • •

T otales . . . . . . 489 475'

PARTIDO JUDICIAL DE VALLADOLID

€9 T a mi ti a fifí Duero. . . . . . . Nava, Valdelim ón y  Pesquera . . .  1 A l pueblo de Laguna de
N . — Con pinares particulares, cañada y  tierras.................
E .— Con camino de La Traviesa, tierras, senda del Tin

to, viñedos y  pinares de particu lares...................
S .— Con pinares de particulares, tierras, viñedos y  río

Pinus p in ea . . . . . . 141 144XjQc¿ UUU U\j Jk-J Uvl v il • • • • •
1 Duero . . . . . . . . . . . . . . .

O _finn m nnffí A ntfíüuera de Valladolid

70 Solafuente y  V a lle s ......................... Idem .................................... N .— Con tierras, pinares de particulares, camino alto á
302 301Herrera y  viñedos.......... .................................................

17 __Pon nlriíippc! rlp fiRrtio.nlflTfiR
S.— Con pinares de particulares, tierras y  v iñedos .............

Al pueblo de Simancas . N .—Con tierras, viñedo y  término de A r r o y o ................... Idem . .  .1 ............... 852 852
71 Simancas. . . . . . . . . . . . . E — Con monte Antequera, de V alladolid .........•................

S .— Con término de Puente-Duero, cañada, río Duero,

0 . —Con dehesa Pesqueruela, de particular, tierras, v i-

72 Traspinedo • •.........• • • •» Robledal (El) ...................................... A l pueblo de Traspinedo. N .—Con cañada, viñedos, pinares de particulares y
Quercus lusitanica. 396

ti

39a
E .— Con monte Llano de la Pililla de Santibáñez de

v alcor va.' y termino ue iYiuuvtHua ju i •••*•••••••••
S.— Con término de M ontemayor y  La Parrilla. . . . . . . . .
0 . — Con término de La Parrilla y  Dehesa Tobilla, de 

«fírt-ftlVit* aw al TuHaIr rlp Dnp/roparticular, ©n ©i u© i  uu©ia. uc

73 T ¡Idem. ........................... N .—Con término de Villabáñez, tierras, canal del Duero
Pinus pinaster . . . 877

; | f
874y término de Sardón de Duero ....................................

tL.— l^on termino ae oaraon u© u n ©xu*.•#.*•••-...............
S .—Con término de Santibáñez de Valcorva y  tierras . . .  
0 . —Con tierras y  carreteras á Calatayud ................. ..

74 Tnrlfíln dfí Duero . . . . . . . A l pueblo de Tudela dei
xt ■ nvLAriÁ rio Tin■pf.ldllflr * * • • • • •••«•• Pinus pin^a ............. 1,18 ¡ 118D u ero .................................... N C o t í  iJenesa cantarranas, u© ..........♦••••••........................
E .— Con Dehesa Tobillo, de particu lar.. - ..........................
S .— Con viñedo, tierras, pinares de particulares y  camine>
( j . — Con vineao y  u e n a b • ................................•••••••••••

•4 0 Idem ................ * * * ............... -
A l pueblo de Herrera di

Duero ! N .— C .n  tierra, monte de particular y  margen del ri(>

E .—Con dehesa de Fuentes, de particular, en término d(
. I d e m . . . . . .............
3

• lo

j ^LiU Liisterniga............................................
S .— Con tierra y  pinar ae pai tiuiutu ................. .• , ’—Con pinares ae particulares y  vmuuu.........................

. N .—Con viñedo, pinar de particular y tierras* . . . . .  . . .  
E .— Con carretera de Valladolid a Segó vía, viñedo,, y  ti€

2 52
Llanillo < • . . . . . . i Ideni *«••*•»♦• ••••»•*• )-

. Oí

v / U

S .— Con pinares de particulares, tierras, v iñedo y  térm 1-
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77 Til dpi a dp Dnpro . . * . . « . Pinar Viejo, Santa Mariaja y  San- 
tinos............ Al pueblo ie  Tudela de

Duero N .—Con cañada, rio Duero, tierras y viñedo....................
E.—Con viñedo, tierras y camino á Aldeamayor de San

* Martín ............................................ .......................... ..

Pinus pinea. . . . . . 505 505

S .—Con monte Marinas do Arriba, de la comunidad de
Portillo, en Aldeamayor.. ................*...................

0 .—Con tierras, monte Marinas de Abajo, de comunidad 
de Portillo, en Aldeamayor, pinares de particula
res y dehesa de Fuentes, de particular, en La Cis- 
térniga*•*•****•***»*•••••.•*••••*••••»•.......... .

78 Pozuelo y Raposeras ****** * * * * * * Al pueble de Herrera de 
Duero •**•••*«-*•*•«•» N.—Con viñedo, tierras y dehesa de Fuentes, de particular 

E.—Con monto Marinas de Abajo de Portillo, en Aldea 
mayor ■*•»•••*••••»...................................................

Idem 167 157

S .—Con tierras, montes de particulares y cam ino........
0*—Con tierras, viñedos, cañadas y pinar de particular

79 Vallado-lid........ «.««,*•• Anteqiiera** *; Al pueblo i e Valíndol id * N*—Con viñedo, pinares de particulares y tierras •*• * * íd$KI .............. .. í  .076 1.076
E.—Con ferrocarril del Norte y particulares...................
S»—Con monte La Nava, Valdelimón y Pesquerón de La 

|i” guna de Duero, río Duero y tierras........................
0 .—Con particulares y monte Pinar Pimpollada de Si 

l! mancas.................. ............................*......................

SO ídem .•«•••*•••. *.. ,,«*. Esparragal*«»* *»*»* % * * * •«% * <*»* * ¡rio» ,, t». t , . „ „ % ,n , , „ t N*— Con rio Duero, tierras y viñedo................... ............
E*—Con erial de Valladolld, - viñedo y  monte de particular 
•S.'—Con montes de particulares.........................................

Idem . . . . . . . . . . . . 850 851

0 .—Con monte Amiago de particulares.*........................

í T otales . . . . 5.351 5.337

Montes de Establecimientos públicos.

No hay montes de Establecimientos públicos en ninguno de los partidos judiciales de esta provincia.

*

* PROVINCIA DE VIZCAYA

-ES» TERMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES
CABIDA

TOTAL
CABIDA
FORESTAL

Z
".........— ■" ’V ■ —“ ..

■ Hectáreas Hectáreas

1

Montes <leí Estado.

¿
No háy montes del Estado en ninguno de los partidos judiciales de esta provincia.

Montes de los pueblos

PARTIDO" JUDICIAL DE BILBAO
S í A í onsótegui. * .. c áii' cogo la * * * # s * i n«. * • *» , ,  ■ A I ifTtlnfc 1 df% áü í*\ A. Zv Wf's /"k í>hmi>wiu i* N.— Con .jurisdicción de Bilbao..'................................... .

E* -Con montes comunes ■ de Basauri, Arrigorriaga y 
Zoilo. ............................................. ......................*. * *.

Quercus tozza. . . .* pilfiJUlO fl0 AiOUSOwgTlli 340 340

■> 'S*—Con montes comunes dé Güeñes...................................

g: 4 .i * t ■'i’rrn v> w* i es a» o
Al pueblo de Arvigovria- 

ga :

0*—Cen propiedades particulares del término de Alon- 
- tótegui................ . . . . . . . . . . . ......... ................. . ¿ .

Aisola-Can tarapé SufuSeutir * *...
N .—Con propiedades particulares del término de Arrigo

rriaga.. .......................................................i A T ^ n n c l n n  v m in /1  /s 't n K A AK

i E.— Con propiedades particulares del término de Arrigo
rriaga* .* .. ................................. ... ......................................................

ArDuStUS HUGuO • • iuo

S.—Con propiedades particulares del término de Arrigo- 
" m a g a . . . . . . . . .................. . .........................................................

0 . — Con propiedades particulares del término de Arrigo
rriaga. ..................... ... ...................................................................................................

. '•. o m .*»*** *••*.***«»#»# Belaus Campaneta ............. * . . . . Idem* • ..........  ***** * N.—Con montes particulares en el término de Arrigo^ 
rriaga..............................................................

i , 25 25.
i
|

E.—Con montes particulares en el término de Arrigo
rr ia g a ................................. ......... ....................

¡! S.—Con montes particulares en el término de Arrigo
rriaga.................................................................. .1 . ..

i . ; 1 0 .—Con montes particulares en el término de Arribo- 
m a g a . . . ................................... .......... . . .
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|  CABIDA CABIDA
S TÉRMINO MUNICIPAL NOM BRES PERTEN EN C IA  L ÍM ITES  ESPECIES I0IAt F0REStAL

—  .................................. -........  ........ ............  .................. m..............................................................................................     Hectáreas Heetareaa

4 Arrigorríaga..................  Yzuarechetalaudapia...................... A l pueblo de Arrigorria- I
i 8a................................  N .—Con monte de propiedad particular del término de

Arngorriaga y jurisdicción de Bilbao   Arbustos nuedo .. 225 22o
B. ton  monte particular en el término de Arrigorríaga 
S.—Con monte particular en el término de Arrigorríaga

5 Basauri (San Miguel de). A rtiva..  A l pueblo de San Miguel ° - Con monte común de AlonsóteSui..............................
de Basauri................... N .—Con montes particulares en el término de Am igo-

ir * ....... ....................... ................................... Quercus peduncu-
B.—Conmontes particulares en el termino de Arrigo- lata . . . .  50 50
G ^ rn a g a ..............  “
o» Con montes particulares en el termino de Arrigo-*

rriaga...................................................................
O.—Con monte común de Alonsótegui................. .* '!. ! ! ! !

6 Lezama  .................  Santa Marina Gaugurengana . . . .  A l pueblo de Lezam a... N .-C o n  propiedades particulares del término de Za-
„  mudio. . . . . . ....... . ........................................... Idem    280 280
B.—Con propiedades particulares del término de Zamu-

dio y Lezama . . . . . . .    ........................................
S. Con regata Leguinerreca-becoa y Loguinerreca-goi- 

coa..............................................................................
-7 n  ~ j  \ ai ,n .. O.— Con terrenos comunes de Galdácano..........................
7 Orozco (Valle d e )..........  A lg o r ta .. . . . A l pueblo de Valle de ..........................

Orozco  ............... N .—Con propiedades particulares del barrio de Ibarra,
barranco Arazarrita y barranco de A lg o r ta .. , . . . Fagus sy Iva tica .. 800 800

B.— Con montes comunales de Orozco.............................
S.— Con montes comunales de O rozco....................... ** ] [
O.—Con montes comunales de Orozco   ...................... ..

8 Idem .................................  A w a ld e ..........................................  Idem...............................  N .— Con monto común de O rozco...................................  Ulex ouropmus... 525 525
B.— Con monte común de Zaya (provincia de A lava ). . . .
S.—Con provincia de A v ila  ........................ ............
O.—Con monte común de Orozco .  ..................... ]

9 Idem ................................. Cachabaro y  Barraluce................. Idem ...............................  N — Con jurisdicción de Aracaldo y Ceberio.................... Quercus peduncu-
E.— Con montes comunales de Ceberio y de V illaro  la ta   1.500 í.500
S —Con arroyo Aldavide, río Ibarra y propiedades en 

cultivo de la jurisdicción de Orozco. . . . . . . . . . . . . .
O.—Con río Torrizar y  propiedades en cultivo de la ju

risdicción de Orozco ......... ...........................

10 Idem  ......... Iturrión .  ................................. .. Idem.  ............ ............ . .  N .—Con montes comunales de Villaro, Ceanurí, Ochan-
diano y jurisdicción de Ubidea        Fagus sylvatica.. 2.200 2.200 r

E.— Con provincia de A la va ,  ...........
S.— Con barranco de Austegaruin y de A lgorta..............
O .—Con barranco do Aldavide y  monte común de V i

llaro .................................................. ....................

11 Id e m .. . .    Larragorri .............................. Idem    ...............  N .—-Con provincia de A v ila .......................................... . Quercus peduncu-
E.— Con carretera de Bilbao y terrenos de jurisdicción la ta    1.400 1 400

de Orozco  ......... .......................................
S.--Con carretera de Vitoria y propiedades particulares

de Orozco.  ....... .....................
I O.— Con provincia de A lava ............................... ..............

12 Id em   ..................  Sem^lárraga v -  .............................. Id em ............................ N .—Con jurisdicción de Aracaldo y Ceberio.................... Id em ... . . .  i 600 i 000
E .-C on  montes comunales de Ceberio y de V i l la r * . . ; .  i-w u  i.u w

:• S.— Con arroyo Aldavide y  propiedades en cultivo de
Orozco............................ . . ..... . . . . . . . . .  .........

O.—Con río Torrizar y propiedades de cultivo de Orozco.

18 Zarátam o..  ........... O po .  ........... . A l pueblo de Zaratarao . N .—Con monte privado y particulares en término de Za-
rátamo ..................  ..... ..................... Quercus tozza. . . .  160 160

E.—Con jurisdicción de Ceberio y Galdácano.................
S.—Con jurisdicción de Ceberio.*...................................
O ,—Con jurisdicción de Ceberio.  ..................

14 Zo ilo   .............. Armcaldatz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A l pueblo de Zoilo  N .—Con monte común de Alonsótegui.. . . . ....................  Idem   75 75
E.—Con monte de particular del término de Zoilo . . . . . .
S.—Con monte de particular del término de Zoilo . . . . . .
O. Con monte de particular del término de Zo ilo .........

45 Z o ilo    ........... Lugsrreta y Córtela * . ,  <. A l pueblo de Zoilo . . . .  N .—Con regata Erdilluco-erreca ........................ Árbuslus- nuedo . 25 25
E.— Con propiedades particulares del término de Zoilo .
S .— Con regata Illumbe-erreca, ó monte común de

Arrancudiaga .............. . . . . . .    .......
O.—Con monte particular del término de Z o ilo   .................................... ............. ...........

. T otales . . . .  8.710- , 8,710

 I  . . .      :..............  . ...................  .......................... ............................................... '  '...............................................................- -.................1..........— -.... .. .............. — ..........................   ; ......................................... -...........—   .................^  -  - * —  .

(Se cmtímará

ADMINISTRACION PROVINCIAL

J u n t a  a d m inistrativa del Arsenal del Ferrol.

Por 'acuerdo-'de esta Junta se saca A  pública subasta la 
contrata para las obras de construcción de dos estanterías 
para cristal y loza en el nuevo Hospital de Marina del De
partamento^ según plano, modificadas las condiciones: facul
tativas que sirvieron para la anterior subasta, bajo el tipo de 
1.753 pesetas.,.y con sujeción al pliego de condiciones que se 
encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia 
general de este Arsenal y en la Comandancia de Marina de la 
Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y  simultáneamente en 
la referida Comandancia de Marina de ía Ooruña, a las doce 
y media del día 16 de Octubre próximo, por haber sido decla
rada urgente la subasta.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada 
postor presente un documento en que acredite haber impuesto 
en la Caja general dé Depósitos ó en sute sucursales de pro
vincias la cantidad de 55 pesetas en metálico ó en valores 
públicos admisibles por la ley al tipo establecido en los B-ea- 
fes decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881,

y Real orden de I o de Septiembre de 1882; en el concepto de 
que sólo se admitirán por su valor nominal ios títulos de i a. 
Deuda amortizabie al 5 por 100. _

El licitndor á quien definitivamente se adjudique el servi
cio deberá imponer, como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general ele Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 175 pesetas, bajo las 
mismasbasés fijadas para la "^ «r itu e ión  del depósito

La$ proposiciones se presentaran en pliegos cerrado*, 
extendida^on papel del solio 11.°, valor una peseta, y arre
gladas ¿d-siguiente

Modelo de proposición*.
D. vecino de domiciliado en ...... con cédula

ferson&l. nú-o.... por propia y exclusiva representación (ó
nombre de D. . . . . . .  para lo que se halla competentemente

autorizado) hace presente que, impuesto del anurc o inserto 
en la G aceta  de Mvdbid, núm ^T..., de tal fecha (ó en el
Boletín oftáal de la provincia d<*.......  núrn. . . . . . .-de fecha
y  de los pliegos de condiciona s para, subastar las ob ras te  
dos estanterías para, cristal 'y loza en el Hospital de Marina 
del Departamento, se compromete á llevar á cabo este servicio 
con estricta sujeción i  mencionados pliegos por el precio 
señalado como tipo pr.-a la subasta (ó con la baja de tantas pe^ 
setos y tantos céntiraos por ciento: todo en letra).

{ t e c la  y firma.)

uo que se anuncia ai puonco para conoeimi/mro ae ioa 
}ue deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal del Ferrol 19 de Septiembre de 19Ü1.— E1 Secreta
rio, Ramón de Vierna. ' —S

I n t e n d e n c i a  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o   
d e l  F e r r o l .

Com isaría del H ospital.

Dtebiendo tener lugar, á las once de la mañana del día 
de Octubre próximo venidero,- ante la Junta ecosómié^^ de 
este establecimiento, una subasta pública con el fin d# con
tratar el enguate de caucho d i iu s  celda del pab^F.^n do 
dementes del nuevo Hospital, se anuncia al público * para #o- 
nocimiento de los que desen tomar parte en dicho acto, que 
Es pliegos de condiciones, presupuesto y plano, w m  sujeción 
á loe cuales ha de celebrarse, estarán dejmanifi^ ÚOen la ofiei- 
n\ del Pagador de esto establecimiento, todos filas no fe
riados-, dreede Im  nqtve y media hasta las fie la maña
na, y ú& una y motila á cinco do la tarde«

| Ferio! 19 de ?6pl!§®bfg de ISOL^Rec^redo Iglesias» ’
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ANO 1901

^Relación de loa S r e s . M éd ico s C iru jan os que se haru p ro v is to  de la  p a t e n t e  e s p e c ia l  
que d e te rm in a  el R e a l  d e cre to  de 13 de A g o sta  de 1 8 3 3  p a r a  e je r c e r  su  p rofesión  
en la  c a p i ta l  y  pueb los de la  p ro v in c ia  en el ^ ño  c o rr ie n te .

_,§? _ §  IMPORTE
? S  S »  i  B para

PUEBLO S NOMBRES g:£ | ¡  el Tesoro.
& t á  • ta  ' S  _
: *p : “ f° o4 Peí6i»s.

^Córdoba.......................................  O. Felipe C re sp o ................................... 3 .a 6 .a 1 70
Id e m ..........................................  Rafael León.................................................  3 .a 6 a 2  70
Id e m ..........................................  M ariano Belm onte...................................  3 .a 6 a 3 70
Id e m ..........................................  José de la V e g a .........................    3 .a 6 .a 4 70
I d e m ..........................................  Antonio Izquierdo...................................  3 .a 6 a 5 70
Idem ...........................................  Manuel González................................... . .  3 .a 6 a 6 70
Id e m ..........................................  Rafael Fernández  ..........................  3 a 6 .a 7 70
Id e m ..........................................  Fernando Muñoz ......................   3 .a 6 a 8 70
Id e m ..........................................  José Rodríguez................ , .     3 a 6 .a 9 70
Idem ...........................................  Manuel López Com as . ----------- 3 .a 6 .a 10 70
Idem ............................................ Manuel Villegas.  ................ —  3 * 6 .a l 1* 70
Idem...........................................  Emilio L u q u e .....................   . . . . .  3  a 6 .a 12 70
Idem.  ..............  Rafael Vázquez.................   -  3 .a 6 .a 13 70
Id e m ____*...............................  Manuel M erino................. .....................   3 .a 6 .a 14 70
Idem...........................................  Ram ón Aíf *ro......................................... .. 3 .a 6 .a lo  70
Idem ........................................... Antonio M araver.. . . . . . . . .  . . .  3 .a 6 .a 16 r-0
Ide m .......................................... Rafael Castellano  ----------    3 .a 6 a V  70
Id e m ...* ..................... .............  Baldomero Castellano   ................  3 .a 6 a 18 70
Idem  ...................................... Ricardo O rtiz  .............. . . . .  3 .a 6 .a 19 7>
Idem.’ ..................... ..................  José Am o .............     3 .a 6 .a 20 70
Idem ................... ......................  José Rui z . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .......... 3 .a 6 .a 21 70
Id em ........................................... Cristóbal G arcía  .........................   3 .a 6 .a 22 70
Idem ..........................................  Vicente O r t i ............................................. 3 .a 0 .a 23 70
Idem ......................  .................  Jenaro L a c a lle   ................. . .  3 .a 6 .a 21 70
Id em .......................................... Ju an  V e ia sco ............................................  3 .a 6 .a 25 70
Id e m .......................................... Antonio G utiérrez......................    3 .a 6 .a 26 70
Idem ........................................... Enrique L u n a............................................  3 .a 6 a 27 70
Idem. .....................................  José B arren a ..............................................  3 .a 6 .a 28 70
Id e m ..................................... .. Ju a n  Dáviia........................ .......................  3 .a 6 .a 29 70
Idem...........................- .............. Manuel M onroy........................................  3 .a » 30 70
Idem...........................................  Rafael B e ltró n .......................... ...............  3 .a > 31 70
Id e m .................... ....................  Pablo G arcía .........................   3 a > 32 7ó
Id em .......................................... Luis Fuentes . .............       3 .a » 33 70
A g u ila r ...................................  Ciríaco Car m ona  ...................  6 .a * I 45

Id e m ..........................................  Francisco M aría Jurado  ................... 6 .a » 2 45
Id e m   ........................ Manuel Ju ra d o ..........................................  6 .a > 3 45
Idem .. . . . . .  - .......................... Ju an  de Dios Carm ona   6 ,a » 4 45
Idem...........................................  Rafael P a n ia g u a ...................................... 6 .a 4 .a 5 70
Id em ..........................................  Rafael Lópaz..............................................  6 a 4 .a 6 70
Monturque.............................. Pedro R odrígu ez..................... ................ 10.a 3 .a 7 ¿0
A g u ila r ................................... Manuel Paniagua  .............     6 .a 3 .a 8 40
Puente Genil................ .. Miguel Muñoz. . . . . . . . .......................... 7 .a 4 .a i  45
I d e m . . . . . . . ............................  José Muñoz................................................. 7 .a 4 .a 2 45
Idem ..................... Rafael M oia,no>. ............7 a 4 .a 3 45
Id e m ... . ,  .> .       ............ Pascual Campo. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7. a 4 . a 4 45
I d e m . . . . . ..................... Leonardo Vei asco. . . . . . . . . . . . . . . .  7 .a 4 .a 5 45
Luq u e......................... .............  Diego R odríguez .............. .......... ........ 9.* 2 .a 1 50
Id em .......................................... Miguel C ruz.......................... ................  9 .a 3 a 2 25
B ie n a ............. ......................... José C aballero............................ .............  6 .a > 3 45
Idem ..  ................................... Vicente M artínez.............................. 6 .a » 4 40
Id e m .........................................  Luis B alb uen a................................... 6 .a > 5 45
Id e m .........................................  Manuel Roía n o .  ................   6  a > 6 45
Id e m .........................................  Alfonso R o d ajo   6 a » 7 45
Id e m .........................................  Enrique Pequeño  ...................  6 .a » 8  45
Id em .........................................  Narciso Fuentes.......................................  6 .a » 9 45
Id em ................................ .. Eduardo R osales  ................................  6 .a * .a 10 • 45
E l Carpió................................  Miguel V. S á n ch e z   9 .a 3 .a 1 25
Idem..........................................  Joaquín C astro.........................................  9 .a 3 .a ‘2 25
P^dro Abad............................. Natalio C astellan o................................. 9 .a 2 .a 3 50
C a ñ e te ....................................  Rafael B arb u do  9 .a 3 .a 4  25
Id e m .........................................  Esteban Pérez    9 .a 3 a 5  25
Bujalance  ................  José L ó p e z ................................................  7 .a 3 .a 6 70
Id em .........................................  Fernando González . . ........... .  > 4 .a 7  45
Id e m .........................................  Manuel R om ero........................................ 7 .a 4 .a 8  45
Id em ................ .... ....................  Pedro P astrana.........................................  7 .a 4 .a 9  45
Id e m .......................................... Ju an  L . E scrib an o   7 .a 4 .a 10 45
Id e m .........................................  Fausto L e ó n . . .......................................... 7 .a 4 ,a II 45
C a b ra .......................................  Manuel M armol.......................................  ¿  n 5 .a 59
Id e m ..................... . . . . . . . .  Emilio Cañete    6 .** 5 .a 50
Id em ................................ .. José M ariscal..................................... 6 .a 5 .a 50
Idem ...................................... José N oguera ......................................  6.a 5  a 50
Idem ..........................................  Manuel L am a............................................ 6 a 5  a ko
INueva C&rteya...................... José Calvo  9 .a 3  a 95
C astro . . . . . . . .......................  Alberto Polo   6 .a 5 * ' 1 5 0
Id em ..........................................  José Márcpiez ..................................  $ a 5 .a 2  50
Idem ..........................................  Mariano Fuentes...................................... 6 .a 5 .a 3  50
Id em .......................................... Carlos S errano  6 .a 5 .a 4  50

3E$pe|o.......................................  Amador Fernández  .......  8 .a 4 .a * 40
I d e m ....................... .................  Manuel S egu ra.............................. ...........  8  a 4 .a _ 2 40
IBiázqBLez. . * ............................ Francisco Galo  ............................  10 .a 3 .a ] gn
Valseq.idllo  ..............  Ju an  Soto . .....................................  . . .  ]o ’A 3 .a 2  20
Villanu&r.a dol R e y   Antonio Ruiz L eón   9 .a 3 .a 3
Id em  ...................  Joaquín Berengena   9 .a 3 ,tt 4  £5
B éím ez. . .  ... ^   ..................  Francisco López     8 .a 4 .a 5  40
Id em ............ #   ...................  Vicente Sánchez   8 .a 3 a o (íq
F sp iel ............  Manuel Jim énez.......................................  9  a 2 .d ro
I d e m . . . . . . . . . . . . ............. .. Emilio Caballero   . . .  9 .a *j.tí 8
Idem. . ........................... * . .  Tomas Ruiz     9  a 9
Belalcázar * ...................* . . .  Eduardo Pérez       . . .  g  ** 4 *a 1
Idem. . . . . . . .  .............. ........  Manuel C o ll    g ’a  ̂ ^ •
Santa Eufemia................... Francisco S an tam aría   1 0 .a 3 .a 3  o;»
B ela lcázar............................ .. Manuel Tena................................    , *> g ’a ’j
H in o jo sa ................................  Jesús B a j o  7 .a , ’ 2 4 0
Id e m .........................................  Secundino C a stro    q’a > o  ̂ ,
Id e m   ..............  Pedro Díaz B a r c a ...................................  7 a , 4
Idem ...........................................  Antonio A p aricio ................. . .  \  . 7 .a > r i

......................................  .José Ramón Serrano  5 .a p \ J

» g  s 9  s%  im porte
p ® ® ¡ B  para

PUEBLO S NOMBRES |g* | §  el Tesoro.
^ 5 a  “

l ? * V ? © Pesetas.

Lucerna...................... . .............  D. Ju an  B u jalan ce ........................................  5 .a > 2  50
Id e m ..........................................  Joaquín R u iz .......................... .. 5 .a > 3 50
Idem...........................................  Miguel B e rn e t..........................................  5 .a » 4  50
Idem ...........................................  Joaquín Garzón............................... .. 7 .a » 5  50
Id e m ....................* ..................  Joaquín O rte g a ........................................  » > 6 50
Idem...........................................  Ju a n  Palm a................................................. » a 7 50
Idem...........................................  Pedro Jim én ez...................................... » > 8 5 0
Idem ..................................* . .  * Francisco  Gam a.........................................  » » 9 50
Encinas Reales..................... Ju an  L . H urtado......................................  9 .a 3 .a 1 25
Idem   ...................... Pedro A y a la ...............................................  9 .a 3 .a 2 25
Montilla.  ..........................  Antonio Cabello........................................ 6 .a 5 .a 1 50
Id e m .............................. .. Francisco S a k s  ........................  6 .a 5 .a 2 50
Id em ..........................................  Joaquín Márquez    6 .a 5 .a 3  50
Id em ...................  ...................  José Ram ón G arn elo  ...................  6 .a 5 .a 4  50
Idem ........................................... Francisco  Palop  ..........  6 .a 5 .a 5  56
Montero  ................................. José T o rres ........................................* . . .  7 .a 4 .a 1 45
Idem   ............  Francisco  C a ñ a s .....................................  7 .a 4 .a 2  45
Idem ...................... .. Antonio C o ca ................................... 7 .a 4 .a 3 45
Idem  ............................... Sebastián de Torres................................. 7 .a 4 .a 4 45
Idem * ............................  Francisco V acas.......................................  7 .a 4 .a 5 4 5
Villa del Río.  ...................... Eduardo López.  ...................................  9 .a 3 a 1 25
Vi 11 a f r a n c a  ................. José Rodríguez.......................................... 9 .a 3 .a 2 25
Idem  ..............................  A polinar R o d ríg u ez .............................. 9 .a 3 .a 3 25
Xí em  ........................ Antonio Z o rrilla ...................................... 9 .a 3 .a 4 25
Villa de! Río ........................... Em ilio R in có n   .................................... 9 .a 3 .a 5  25
A Jm odóvar............................  Mariano Zalazar.......................................  9 .a 3 .a 1 25
Idem..........................................  José N a t e r a ...............................................  9 .a 3 .a 2 26
ilornachurflos........................ Ju an  C a rra sco ..........................................  9 .a 3 .a 1 25
Idem...........................................  Ferm ín  H orrillo  ............  9 .a 3 .a 2  25
P alm a........................................ José M a rtín . ................... ....................... 8 .a » 3 70
Id em   ............................... Ram ón C a n to .. ........................................  8 .a » 4 70
Idem. . . . . . . . .  .....................  Manuel R u iz .  ........................................  8 .a » 5 70
Idem...........................................  José Jim é n e z ............................................. 8 a » 6 70
Idem...........................................  Enrique C e c i l ia .. ...................................  8 .a » 7 70
Idem...........................................  Manuel F u en tes ........................................ 8 .a » 8  3 5
P e sa d a s ...................................  Francisco  A ran d a.................................... 8 .a » 9 50
Id em ..........................................  Ju an  C a b rilla . ........................................ 8 .a » 10 50
G u ad alcízar..........................  Ju a n  del Castillo  10 .a 3 .a 1 20
La C arleta..................... Alonso M arín................................. ...........  9 .a 3 .a 2 25
Fuente Palm era.................... Antonio Tubio  10 .a 3 .a 1 20
Pozobl&neo..............................  Teodoro A paricio................ ..................... 7 .a 4 .a 1 45
Idem. . .  ................................. José Gonzálvez................................. 7 .a 4 .a 2 45
Vi lanueva del D uque.. . .  José Benites................................................  9 .a 4 .a 3  70
A ñora ...................  Ju an  A. M ontero  1 0 .a 1 .a 4 70
Dos Torres............................ .. Andrés G a rc ía .................* .......................  9 .a 3 .a 1 25
Idem........................................... Fernando R incón.....................................  9 .a 3 .a 2 25
Id em   ................ ....................  José A m a y a ...............................................  9 .a 3 .a 3 25
Idem  .........................  José Ruiz............................................ .... 9 .a 3 .a 4 2 5
Idem ...................................... .. José Montero....................... .......................  9 .a 3 .a 5 25
Ki Carpió................................. Florencio P alom o  10 .a 3 .a 6 20
P í z o b h n c o   ..............  Bernardino Moreno................................. 7 .a 4 .a 7 45
Id e m .......................................... Demetrio B au tista  R a ja s .....................  7 .a 4 .a 8 45
I d e m . . . . . . .................. .. Rafael Bueno   ............................  7 .a 4 .a 9 45
I I  m ..........................................  Francisco G a rc ía . ........................  7 .a 4 .a 10 45
A lca ra ce jo s .   ...................  Ju an  G a rc ía  ¿ . . . .  10.a 1 .a 1 7 0
I d e m . . .   ............ Eugenio Moreno   ................... 10 a 3 .a 2  20
Pedroeh e..................... ...........  José Ros Pérez   ............................ .. 9. 3 .a 3  25
Idem ........................................... Manuel V e r a . . . . . . .................................  9 .a 3 .a 4 25
Torrecam po............................  José T ira d o ,........................................ 9 .a 2 .a 5  50
Idem...................................... Manuel R u iz ................................... ...........  8 .a 2 .a 6 50
Villanuevü de C ó rd o b a ... Alejandro I. Torralbo............................  8 .a 4 a 7 40
Idem...........................................  M artín Moreno..........................................  8 .a 4 .a 8 40
I d « m . . .....................................  Ferm ín P edraza  ........................  8 .a 4 .a 9 40
Idem............................. .............. Antonio Y un L igero ............................... 8 .a 4 .a 10 40
Priego........................................ Andrés Avelino......................  ............... 7 .a 4 .a 1 45
I d e m. . .  ............................ .. Miguel M arín  ..........................  7 .a 4 .a 2  45
Carcabuey...............................  Teodoro M a rtín ..................... ..................  9 .a 3 .a 3  25
I tem..........................................  Ju an  S e rra n o ..............................    * 9 .a 3 .a 4 2 5
Idem...........................................  Benito C aracuel  ...................... 9 .a 3 .a 5  25
Pri--go..................... ..................  Fran cisco  G u ard ia .................................  7 a 4 .a 6 45
Almed«‘nüU  .......................... Rafael V iena...............................................  9 .a 3 .a 7 25
Priego.......................................  Antonio Z u rita .......................................... 7 .a 4 .a 8  45
Fernán Núñez........................ F é lix  Alvarez.............................................  8 .a 4 .a 1 40
Idem...........................................  Fernando B aen a. ...................................  8 .a 4 .a 2  4 0
Id em  ........................................  Antonio P iñ a r ..........................................  8 .a 4 .a 3  4 0
L a R a m b U   ............  Pedro Núñez............................. ..................  7 .a > 4  60
Id em ................... ................. Fernando C abello .................................  7 .a > 5  60
L a  V ictoria ............................  José de la P lata .........................................  10 a 3 .a 6 20
Mootemayf»r ........................  Antonio Rodríguez ...................  9 .a 3 .a 7 2 5
Santa C lara ...................  Ildefonso L o r a  ............................... 9 .a 3 .a 8  25
Pa enídan»..............................  Francisco Veiasco....................................  10 a 3 .a 1 2 0
V illavic o -a ............................  Joaquín R om ero....................................... 9 .a 3 .a 1 25
I d e m . . . . '  ............................  Ju an  Pérez Fern án d ez..........................  9 .a 3 .a 2  2 5
-Ídem..........................................  Federico S o ria ........................................... 9 .a 3 a 3  25
Ovejo........................................ Eulogio R u iz .  ...........   10 .a 3 .a 4 20
Biiraez  ...................  Francisco N a v a rro   10.a > 1 20
Idem...........................................  Ju an  B au tista  D isdier ........................ 10 a » 2  20
Fue oteo ve j una.................... Fran cisco  Q uintana................................ 7 .a > 3 4 0
I d e m . .    ...................  José Meras C arrasco...............................  7 .a > 4 40
U dmez ...................................  Vicente Hernández.  ............................. 8 .a 4 .a 5  40
Idem...........................................  Rafael G arcía   ...................... 8 .a 3 .a 6  60
Idem  .....................  Joaquín  S a lg u e r o . . ...........................   10.a » 7 20

 ...................................... José Marín M artín ,  10 .a > 8  20
   .......... Rafael L i r a ............................ ....................  9 .a 2 .a 1 50

V lS0   Fran cisco  del B a r r o  ............................  9 .a 3 .a 2 25
I ^ i a - •............................ .. Ju lián  López M o r a l e s . . . .  . . .  9 .a 3 .a 3 45
Id' m.  . . . . . . . . .   .......... Manuel R uiz .................................... 9 .a 3 .a 4  25

N o t a . Donde no se expresa la clase de la  patente obedece á  que ésta se ha expedido de un  
precio que no hay en el cuadro y  base de la población donde va á su rtir efecto.

O t r a . Deben considerarse eliminados de la  relación respectiva á Córdoba los Sres. D. José  
a? ia Vtga y U a r® J  U* Manuel M onroy, los cuales solicitaron la patente y no se proveyeron  
de ella en Ja Recaudación. r  J

Córdoba 5  de Septiembre de 1 9 0 1 .= E 1  A dm inistrador de Hacienda, Rafael Cappa.
3230— M
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A d m i n i s t r a c i o n  d e  H a c i e n d a  d e  l a .  p r o v i n c i a  d e  T o l e d o .
Relacion de expedientes de defraudación incoados en esta provincia y fallados en Junta administrativa» que por ignorarse los domicilios de los Investigadores instructores

se publican m$ fa llo s  en la Gaceta á los efectos reglamentarios.

NOMBRE
DE LOS INVESTIGADORES

NOMBRE
DEL ^XPbSElEÑTABO  I

PUEBLO INDUSTRIA
FECHA

EN QUE SE INCOÓ EL 
EXPEDIENTE

FECHA
DEL FALLO DE LA  

JUNTA
ACUERDO DE LA JUNTA

B. Alfredo Barbero y D. Euni-
ciaao Palazón.............. . .....1

José Galán y D. Julián Díaz
f D . A-gustía Tícente.............

Srr^s. Muríalas y Compañía.
D.. Jc-rónimo Pequeño..........
El m ism o........... .

D MíirPtólffiíi W artía.. . . . . .

Corral de Almaguer. . . .

Quintanas de la Orden.. 
Pulgar..............................

Venta de ferretería.............. 8 Octubre 1900. ..

19. Diciembre 1898.. 
24 Noviembre 1892. 
Idem.............. .

12 Mayo 1901 Absuelto.
T? r}p trJp ACf 8 Noviembre 1899., 

12 Marzo 1899.... .1Simón Rodríguez................... Tablajero........ ......................
El mismo................................. ..
D. José Galán y D. Ramón Coa- 

tela

Idem. . .  ................. .... 0. Tratante en carnes......... Idem.................. ..... 1

Talayera de la R eina.,..
Triem . ..............

Venta de paños................... 17 Mayo 1897 18 Julio 1900.........
Los mismos.................................. ’Tomás G arcía.. . .  *........

Pedro Gómez Herrero...
Manuel Alvarez..............
Cándido Suárez . . . . . . . .

Idem.......... ............................. Idem........................ Idem. . . ..............
Los mismos.................................. Idem . ........ . Venta de calzado .................. Idem ............... Idem........................
D. Antonio Tíipia......................... Cebolla,............... Venta de aguardiente.......... 13 Junio 1890........

17 Febrero 1892 . . .  
17 Mayo 1890.........
22 Septiembre 1891
23 S-ptiembre 1891. 
10 Enero 1890........

17 Mav 0 1897 .
21 Septiembre 1891. 
7 Marzo 1901

9 Ago&to 1900___
29 Agosto 1900....
30 Junio 1900 ........
28 Agosto 1900 ,... 
Idem.......... .............
2 Agosto 1900

Gonzalo Domínguez. . . . . . . Fuen salid a . . . . . . . . . . . . Vendedor de aceite..............
Tratante en ganado de cerda
Idem . . . .  *.............................
Idem.............. ........................

Antonio TV pía .............. . Lino Morón................
Angel M iguel..........  .....

Talayera de la Reina., . .  
Idem * • . • . .  . . . . . .Joaquín Pavía............... .

El mismo ................ Joaquín Meras. . . . . . . . . Idem. . . . . .  . . . . . . . . . .
EustMnio Oahfiza Cíil'S'íH'rlsi O  .-(T5 Ultramarinos •. . . .

José Galán^y D. Ramón Cos-
tela ..........................* .........

Joaquín F&vía........................
Rufino de la Calle . . . . . . .
Carlas Ramírez.. . . . . . . . .

Talayera de la R eina.... 
Id em ,........

Venta de paños.....................
Tratante en ganado de cerda
Prestamista á m etálico___
Ultramarinos......................
Tratante en ganado de cerda
Veterinario...........................
Juguetes y baratijas............

18 Julio 1900..........
2b Agosto 1900.

Antonio Vázquez. . . . . . . . . . . José Terdñ. . . . . . . . Toledo............................... 90  Ah- Yiooi uonaenaaos, y se noemea »
T  4. ir u r n -----\ íes efectos prevenidos en el

•¿a t  ̂ -St°oÍA ° ’ • ’ 7  « « c u lo  52«iel reglamento 
22 Agosto 1 9 0 0 ! ; de la l i t i g a c i ó n  Agente. 
18 Julio 1 9 0 0 ..,,.,
5 Septiembre 1300 S

1 0  $fint.ip.m hrp. 1 OOíil

Gonzalo Domínguez.............. Ignacio Rodríguez.. . . . .
Nicanor feperén .............
Mariano A rroyo .. . . . . . .

T o r r i i o s 3 Marzo 1 8 9 2 .....
Antonio Tapia ........................

El mismo ...................... ............. .
Cebolla . . . . . . . . . . . . . . . . 15 Junio 1890. . . .  

9 Noviembre 1889. 
17 Septiembre 1896. 
21 Noviembre 1892. 

2 Eaero 1893........

17 Mayo 1897.........

Nay almorabes-. . . . . . . . .
D Ramón Costela............... Mariano R a m í r e z . . . 

Bruno de la Creva..—.. *
M o r a .  ..................... c . . .

José P om és............................. Idem. . . . . . . . ^ 0 . Tratante en cerdos........ .
Simón Rodríguez....................
José Galán y D. Manuel Me

dran--

Timoteo González.........

Juan Pérez.* ........ . .

Gerindote. Idem, .....................................

Talayera de kJRema..,..  

Idem ............. ........... .

Venta de calzado.................. 18 Julio 1900,........1
José Galán y D. Ramón Cos

tóla
Ramón Costela............

Pedro Ruis. . . c .. 
Víctor Pérez

Idem........................... .......... Ilsm . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . .
M ora,............ Juguetes y baratijas..........

Tratante en ganado lanar..
Especulador en granos........
Tratante en carnes.

Idem 1896...............
18 Febrero 1891.... 
8 Noviembre 1889.

21 N 0 v i e ir; h r a 1892 
18 Septiembre 89o.
Liem..............
24 Noviembre 1892. 
Idem..........

Idem. ......................
‘21 Agosto 1900___

á o*r»Rt:n 1900___
Antonio López . Eleuterio G iL ........ . ...

Félix Díaz. •. • ^
Esteban Viilartsea.l.........
Miguel Puerto. * . . . — * 
Telesforo VülarrJifeia - . .  
Leoncio Martín . . . . . . . .
Jerónimo Pequem n * ..  *»

Porti l lo. .
Antonio Tapia........ . * •••.. Nayalmorales ..............
Simón Rodríguez....................
Ramón Costela.................. ..

Totanes. 1 1 ÜWFúVa/i 1 1
Mora................ „ ...........
Idem..............................

Juguetes y baratijas.„ ........
Quincalla,.............................

'8 Julio 1900.! ! .  . 
Idem............ ...........
1 1 I ftQQ

El mismo ..............................
F) Simón Rodríguez.. . . . . . . . . . Pulgar......... Mesonero.............................
El m ism o . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . .  * . . . . . . . . , Tejidos....................................

l JL m MI L\J JlO W  , • i < » 
TíÍArr»

Toledo 31 de Agosto de 1901.a=El Administrador de Ha cienda, Manuel Poderón. 3132—M " ' '
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N o m e n c l a t u r a  i n t e r n a c i o n a l  a b r e v i a d a .

. ...

V . H . V . H . V . H . V . H . V, ! h . Y . H . V . H . V . H .

{ M a r q u é s  d e  U r q u i j o ,  3 7 , t e r c e r o ............................ P a l a c i o . . . . . . . . . A r g ü é l l e s ...............i » * *
P o z a s . . . . . . . . .  . .*

1 P e r i t o n i t i s  a g u d a . .......................................................... > *  ! t 9 1 * p i,I p p 1 1
A l v a r  a  J o ,  4 , p r i n c i p a l .....................................

{ H o s p i t a l  d e  l a ,  P r i n c e s a  ( G r o j a ,  3 3 ,  b a j o ) . . 
I d e m  ( P i z a r r o ,  1 4 , b a j o ) . . . . . . . . . . . . . . . . .

U n i v e r s i d a d . . . . 1 T u b e r c u l o s i s  m e s e n t é r i c a . . ............................... > i y 9 9  íI p p p
p

)> - *
9
1

I d e m ] . ..................... I d e m .  . . . . . . . .  • «> * 1 C i r r o s i s  h e p á t i c a .......................................................... > > l > |1 > 9  I[ p p 1
a
1
1I d e m . .  . . . » • • • • . I d e m . . . • • • « . . . .  • • « 1 F i e b r e  t i f o i d e a .................................................................... > > í> >  1
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! ^ > i 1 y >

p
p

9

I d e m  ( E l o y  G o n z a l o ,  28).............. . . . . . . . . I d e m . . I d e m ........................................... 1 H e r i d a s  e n  e l  p u l m ó n . ............................ t 9 > a i p p p p
r
% i

9

A 2 a s e o  d a  A r e n e r o s ,  9 , s e g u n d o . .  • • ..................... I d e m ........................* . I d e m ................ ... *
; | D i a r r e a  c o n s e c u t i v a  ............................................. > 9 I ^ » 1

> b
p > i p 9 p y

B
p

X
1

I  d e m ,  2 1 , p r i n c i p a ! ................................ c „ • . ................ .. I d e m . . . . . . . . . . . I d e m . ................................... » i i Colapso cardíaco ................... ................. p 9 9 p p I p p p
X >1

y  alarde, 11, tie n d a ............. ............................ I d e m . . .  . . « . • • • • Corredera.. . . .  . . I ! Fiebre tifo id ea ........ .............................. y » 9 p » 8 p 1 p % V
9 Xi

Ê  ipíritu Santo, 41, entresuelo,. . . . . . . . . . Id e m .................. Dos de M ay o .. • • 1 ! Lesión card íaca ...................................... k y $ » p p p 1
>

p y.
* B

%
9 X

l
P e *  % 13» portería...........
Pía de Herradores, 8, tercero ..................

I d e m . . . . ......... .. Pez 1 1 Ataques de eclam psia............................
I Tuberculosis generalizada....................

9 > 1
* s

p p p p >
F
p

¥

Ib 1
X

Centro. • • • *.... A re n a l................... . 1 » 9 > p 1 p p p %
¥
% \

9

T uq tecos, 19, tie - d a . ...................................... Id em ................... S ilv a .. . . . . . . . . . . i 1 Sarampión y bronquitis capilar.......... » 1 9 > ) p p p
P
%

¥
1

9

Espa tigicio, 10, seg u n d o ........... H osp icio............ Cham berí.. . . . . . . 1 I Meningitis in fecciosa ...................  . . . . y 1 > p p % p h
P
%

X
1

9

T .11 ÍTCñ A4,,* a - - - - . . . . . . . . . Id em . . . . . . . . . . Id em . . . . . . .  . . . 1 , ISoiílED p3ÍíÍ** . ................. .. 1 > 9 9 p > p p y
B X

1 9

Artist'«a®» 9, p rin cip al.................................... .. Idem Id em ................... 1 Idem ........................  . . .  ....................... 1 > p i 9 p 1 p P s\ p %
i

1
*

Villala’-r* 3  duplicado, cuarto . . . . .  . . . . . . Buenavista.. . . . A lca lá .................... 1 Fiebre por anto infección intestinal.. 
Hepatitis tuberculosa............. ................

> y 1 % i p 1 p
1/
p p

P
%

¥ X
%

9
1

Gravin Q. se&'Ulldo. • .............................. Id e m .................. L ibertad.••••••.. 1 > 9 9 f- p 1 p p p p
r
p %

B
1 X

Idem ......... .. • •. • Plaza de Toros . • • 1 Tabes m eseutirica...............„ .................. » * 9 \ 1 p > p p p \¡ p
¥ X

%
9

nípo>A tí» León» . . . . . . . . . Idem Idem».................... .. ] E hidocarditis. .......................................... * i » » p p p 1 p p %
B
\

X

Claudio Coello, 94 {H ospita l). .  ................. Idem. Salam anca............ 1 H« unorragia cerebral.......... ... ............. » | > i * p p p p P >
¥
% l

9

Huertas. 39. se cu n d o ... ................................ . Congreso Huertas.......... 1 En tcrocolitis.......... ...................... ............ » ¡! i  ̂ » > » p P p p
B
p

¥
% 9

9
1

H ospital Provincial {Humilladero, Í6 , ter
cero) .................................... .. ..• • • rV 'M , Hospital.............

Idem
Santa Isabe l. . . . . 1 Tube tcuIosís pulmonar...................... B ¡ *

1
9

1
! l > 1 > P P y p p p q

Idem  (Santa Brígida, 7, segu n do)., . .  . .  

Idem  (Ponciano, 3 ) ................. ............ .

Id e m .. .  o . . . . . . . . 1 Meni ngitis tuberculosa, mal vertebral

Idem ............... .. • Idem. ..................... 1
de 1 V t t ................................................

Parálú ’is general progresiva de h s
ensje la d os .............................................

Tubercu losis pulmonar..........................

í * 9 > > » » 1 » > > » > 9 , 1

r j  /  A man i al. 30 v 321.. . . . . . .  - Idem.................... Idem........................ 1
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1
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1
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I¿e ^CalleyíSri del A lam illo, 3 ) . ..................
 ̂ «'Embaiadores. 361. ............................... i
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Idem ..................... ..
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D E M O G R A F Í A

N A C I D O S  V I V O S i a c i d o s  M U E R T O S
D E F U N C I O N E S

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
de

ambos sexos.

l e g ít im o s ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
de

ambos sexos.Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembra^' Varones. Hembras. Varones. Hembras. TOTAL

1 p » 1 p 1 * » > * > » 1 > 1
4 4 > > 4 4 * 8 1 2 * p 1 2 3 5Ch 4 9
> » > > » » » > » p > p » » 2 p 2
1 2 p > 1 2 3 » > p > > > 3 > 3
2 4 2 > 4 4 8 1 V 3- » 1 i 1 3 2 5
1 p > P 1 * 1 p > > » » p > » 1 1
r> 2 > > * 2 2 > * » > p > » 4 4 8
3 » 3 > 6 » 6 > > > > 4 1 5
» 2 1 1 2 3 > > ! » > > i 3 2 5
2 » > > 2 » 2 1 * > | 1 > 1 1 1 2

14 14 6 » 20 14 34 3  i 2 > 3 2 5 26

f

15 41

Madrid 10 de Saptiembre de 1901.=-.E l A lcald e  Presidente, A lb erto  A gu ilera ,

C lasificación  de las defunciones ocurridas e n  M adrid  e l día  3 0  da A gosto de  1 9 0 1 , p o r  causas, edades, sexos, distritos y  barrios.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

Defunciones.................|

>

ENFERMEDAD

CAUSA .DEL FALLEC IM IE N TO

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTAL

De menos de 1 
año...........

j

De I á 4 años, j

De 5 á 19 años.

De 
20 

á 
39 

años.......

De 
40 

á 
59 

años. * ......

De 60 en ade
lante......

De edades Ig
noradas ...

V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

F.^tnliiz 6. terceíó .......... Palacio.............. Alamo.................... 1 Gastritis crónica. *> ...... . 1 y y » » > y P p P y P » p 1 y
San Quintín, 10, segundo.. .  . .................. Idem... .  *.......... B ailen........... 1 Meningitis.. . . . . . . . . . . y y > y 1 P y P p P y P p p 1 p
Ferraz, 49, primero.. , ......................................
Hospital de la Princesa (Arroyo Abroñi-

o-al\ . . .................................... .........................

Idem .................. Florida.................. 1 Oclusión intestinal. . . . . . . . y y y p P y P p P y 1 p P p 1

Universidad.. . . Pozas.. . . . . . . . . . . 1 Septicemia consecutiva á quemadu
ras sufridas................................... ..6 aV ...................*............. *...........* ......................

y P y p p P 1 P p P p p > 1 y
Ham*íicmftt.fi 5 Tvpincinal Idem............... Idem ................. .. 1 Enterocolitis fM ea ............. ............... ..

Infección urémíca del período puer
peral........ . . . . , ............. ................... .

> y y y 1 1 y p y y p y p y 1 y
(Tnti'dfl TYuriiift saffiindo.*••*•••••••«». Idem. . .  o. . . . . . Idem....................... 1

y y y y p > P 1 p p y P P » 1
Magallanes, 11, segundo.......... . .............
Hospital de la Princesa (San Isidro, 15). . 
.Tfiftiiq del Valle 26 tercero.. . . . . . . . . . . . .

Idem ................... Idem....................... 1 Septicemia puerperal. . . . .  . . y 9 y y > y 1 y y p y y y 1
Idem .................. Idem ...................... 1 Gangrena pulmonar.. . .  . y y y y y P y y y y 1 y y 1 >
Idem .................. Escorial................ 1 Enteritis............... .................................. i y 1 y y y y y p y p > y y p y 1

Tesoro 15 tercero............................... Id em ................ R ubio ................... 1 Tuberculosis pulmonar................... | y y y » P p y 1 p p y p p y p 1
Costanilla de los Angeles, 8, cuarto... .  . 
Morejón, 13, cuarto......... ............................
narHATifil fíio-nfirnci *73 TiTÍHPinal

Centro............... Isabel I I ................ 1 Edema pulmonar.................................. > y ' y y > p y > p p 1 p y P I y
Hospicio............
Idem..................

Chamberí.............. 1 Catarro intestinal..................... ........... y y. y y > p p p p p p p p > 1
Idem .. • • ............ . 1 Enterocolitis............................ ..

Fiebre eruptiva y viruela confluente.
Bronquitis crónica................... .........
Idem eapilar por infección grippal...
E clam psia ...........................................
Raquitismo.......... . . . . . . . . .  . . . .

% y 1 -y y P y y y y y y 1
á y &aTictnlft 1*7 rirmlínado cuarto . . . . . . Buenavista. . . . Belén............. .. 1 y

9
y y y ; : P \ 1 y y y y - y y y y y 1

Pasaje de la Alhambra, 1, primero............
Montera, 2L,Antresuslo. .............................
Gftriftral Porlier. 16 . ............. . -

Idem ................. Libertad... . . . . .  • 1 y y y y y. y y , -P , y y 1 y y y 1 y
Idem. . . . . . . . . .

-Tdcuar..................
Montera................
Plaza de T oros....

1
1

P
y

P
1

P 
y ‘

1
y

>
P

P
p

P
y

P
y

P
P

P
p

>
>

P
P

P
y

P
y

y
p

1
1

Hospital............ Ave María........ .. 1 y % 1 y y y y y y y y y P
y

y 1 %
Baenavísta, 10, “tienda................................. Idem.................. Primavera.. . . . . . 1 Fiebre gastroadinámica............ y y y y y y y y y y y y 1

w
%

Hospital Provincial (se ignora).............. Idem .................. Santa Isabel........ 1 Catarro intestinal crónico................ .. y y y y y y y p y y y 1 y y y
w
i

Idem (Barrio de las Injurias)..................... ¡ Idem ................. Idem...................... 1 Púrpura hemorrágica .............. »
y

y y y y y

*

y y 1 y y y 1
A
%

Idem (transeúnte)..................................... Idem ............... . Idem... .......... . 1 Pelagra............................. .. y y y P l y y 1
y

y y 1
w

Idem (Olivar, 19, tercero).......................... Idem .................. Idem ..................... 1 Tuberculosis pulmonar.......... * y P y y y » l y y y y 1
Idem (3an Miguel, 35)................................. Idem............... . Idem.................. .. 1 Senectud................................. .. % . . . . y y y  : y y > > y y y y y y

Jr
1

Idem (Amaniel, 2, principal)..................... Idem ......... . Idem ..................... 1 Encefalitis aguda................. y y
*  j
y y y

i
y » y y % y y 1

y

X
Idem (Paseo,Imperial, 7, segundo)............ Idem.................. Idem ................... .. 1 Endocarditis crón ica ........................ y y y y y y y y y y 1 y

Jr
£ P1

Idem (transeúnte)..................................... . Idem.. * . . . . . . . . Idem. ................... 1 P e la gra ........................... ......................
Tuberculosis pulmonar.........................
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X
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Idem (Torres, 11, primero).........................
Hospital de Presbíteros (Torrecilla del 

Leal)............................................................

Idem Idem ..................... 1 Ulcera del duodeno •••••. .......... ..
a
% y y y y 1 y y % % y y 1
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Idem ................. Torrecilla.............. 1 Fiebre tifoidea complicad*, con pneu
monía aguda......................................

Catarro gástrico intestinal . . .

9 Jr w ■ w A %

Amparo, 58, tercero ..................................... Inclusa.. . . . . . . Caravaca. . . . . . . . 1
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Jesús y María, 27, bajo................................ Idem............... Comadre................ 1 Bronquitis crónica . . . . . y y y y y y y y y y y 1 y y
w
1

Cristo de las Injurias, 1, ba jo ....................
Travesía de las Vistillas, 11, segundo.. . .  
Beatriz Galindo, 2 y 4, principal..............

Idem ................. Peñuelas................ 1 Derrame seroso cerebral y y y y y y y y y y y 1 y y y
A
T

Latina............. .. Aguas.................... 1 Gastroenteritis............. .. . . . .  . . . y 1 y y y y y y y y y y y P
Ax

Idem............ .. Don Pedro........ 1 Aneurism a........ ...................................... y y y y y y y 1 y y y y y y y x
Tabernitlas, 15, bajo..................................... Idem.......... . Humilladero........ 1 Meningitis cerebral,. t , . .  . . y y y 1 y y P > y y p y y y y 1
Honda de Segovia, 10, patio....................... Idem.................. Puente de Toledo 1 Tisis generalizada.................................. y y 1 y P ' y P y y y P y y y 1

A
%

Verdad, 3, patio................. ...................... Idem .... . . . . . . Idem................ 1 Broncopneumonía.. , .  . . y y 3» y y y y y y y y y y y
9
1

Solana, 4, bajo.............................................. Idem................... Solana.................. 1 Br®nquitis aguda.. y y 1 y y y y y y y y y y P
y

1 A
%

Id e m ..................................................... . Idem .................. Idem...................... 1 Idem capilar........ 1 % y y y y y y y P y y y 1 . 9

Toledo, 48* segundo ..................................... Audiencia ........ Estudios........ ..... .. 1 Tuberculosis pulirionar . y
Jr
y y y P y 1 y y y y y y P l

%

Total por; sexos ................ .. 2 3 3 3 3 1 4 ^4 4 3 5 s P P m 2¿r

Total p<  jr edades....................... 5 6 4 8 7 11 P 4Ll

rP n tn l ñ o  ñofij.M .oín'yi.O.x__ _____ _____ 41
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D E M O G R A F Í A

n a c i d o s  v i v o s -
■ --- ------------------ -............. i

N A C I D O S  M U E R T O S
.......... r  ............. ......... ........... ............

D E  F U N G I  O 3$ E S
LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS

i
TOTAL

i '
TOTAL

de
ambos sexos.

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
de

ambos seVarones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones, Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. t o t a l

2 2 p 1 2 2 4 P > > 1 p 1 1 2 1 . 3
4 1 y > 4 1 5 p 1 P y y 1 1 3 ; 4 : , 7
p > p p y p p 1 p P p 1 p 1 I y 1
1 1 p p 1 1 2 > » > p p p p p 2 2
2 2 1 P 3 2 5 p P P p p > » 1 - 3 / 4
1 * p p 1 y 1 p p P p y p ( p p p y
3 2 y y 3 2 5 1 > p P p p P p 9 4 13
1 3 2 2 3 5 8 1 p P p 1 p 1 1 2 3
p 3 p p y 3 3 > p y p p P » 3 4 7
1 p p p 1 > 1 p p p P p y > 1 p 1

15 14 3 ~ ™ 2 18 16 34 2 l p 1 2 2 4 21 20 41

M&di4d 11 de Saptiembre de 1901.=E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera*
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m i l i t a r e s

BARCELONA.
D. l^x?:que Udaeta Cárdenas, primer Teniente del regiamente Dragones de Montesa, 10.° de Caballería, Juez instructoras! expediente de primera deserción contra el soldado Pedro Tallant Baca gaña.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Pedro Tallant Bacagaña, natural de V&ilfogona, provincia de Gerona, bi|o de Pedro y María, de veintiún años de «edad, de oñcio ú profesión labrador, y cuyas señas personales son como siguen: estatura un metro 565 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, color sano, frente regular, aire marcial, producción buena, ^señas particulares ninguna, para que en el término de treint a  días, contados desde el de la publicación de esta requisitoria  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Gerona, se presente en este Juzgado* que tiene su residencia oficial en el cuartel de Caballería de los Docks, en esta plaza, á responder de los cargós que le resultan en el expediente que instruyo por deserción; bi jo apercibimiento de que si no compárese en el citado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen act vas diligencias en la busca y captura del acusado Pedro Tallant Bacagaña, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición con .las seguridades convenientes, conforme he acordado en diligencia de hoy.Dada en Barcelona á 28 de Agosto de 1901.= E l primer Teniente, Juez instructor, Enrique Udaeta. 3306—M

D. Cecilio Fernández Semeins, primer Teniente del batallón Cazadores de Alba de Tormes, núm. 8, y Juez instructor nombrado para diligenciar en interrogatorio en el recluta de la zona de Barcelona, núm. 60, Simón Llort Bergada, sus padres ó parientes más cercanos.Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Simón Llort Bergada, sus padres ó parientes más cercanos, cuyos domicilios son desconocidos, para que en el plazo de ocho .d ías, contados desde la publicación de este edicto, se presenten en este Juzgado (cuarjtel del Buen Suceso), á responder á las preguntas que se les hagan.Por tanto, á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), les requiero, y  en mi nombre les suplico, pongan cuantos medios estén á su alcance para proceder á la busca y captura de los referidos individuos, y si fuesen habidos los pongan á mi disposición.Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id .Barcelona 7 de Septiembre de 1901.=Cecilio Fernández.

3307— M

D. Juan Barlet y Saldevart, segundo Teniente del batallón Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expediente que se sigue contra el soldado de este batallón Luis Expósito Expósito por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Luis Expósito Expósito, natural de Lérida, partido judicial de ídem, provincia de ídem, hijo de padres desconocidos, de estado soltero, edad treinta y un años, oficio vidriero, cuyas señas personales son las siguientes: estatura un metro 540 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos regulares, nariz ídem, cara ídem, boca ídem, barba ídem, color sano, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de veinte días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presente en este Juzgado para responder á los cargos que le resulten en la causa que contra el mismo instruyo; bajo apercibimiento de que si no compareca en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su v.3z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y Tequiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares ŷ  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Luis Expósito Expósito, y en caso de ser habido lo conduzcan á esta plaza, con las seguridades debidas, y á mi disposición; jiues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 7 de Septiembre de 1901 .=E1 segundo Teniente, Juez instructor, Juan Barlett.=Por mandato del Sr. Jaez instructor, el Secretario, Santiago Fernenín.c308—M

D. Antonio Azpiazu Ramos, segundo Teniente del batalló n  Cazadores de Figueras, núm. 6, y  Juez instructor del «expediente instruido contra el artillero segundo Francisco JBLrnández Gil, del cuarto regimiento de Montaña, por la falta grave de primera deserción y nombre supuesto.Por el presente edicto llamo, cito y  emplazo al referido a rtillero  segundo Francisco Hernández Gil, cuyas señas per- jem a les  se ign ora^  que en el término de treinta días, á goonrtar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  tMjADüiD, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando (Bacceloneta), á fin de que se le pueda notificar »el indulto recaído en la causa que se le instruye por los r 'tapidos delitos; apercibiéndole deque si no comparece le p «rara <el perjuicio á que haya lugar.''ütado en Barcelona é 7 de Septiembre de 1901.=Antonio Az pf&s&H. 3336—M

D. * JMclonso Güell Argués, Capitán Ayudante del cuarto legim  ’í^nto de Zapadores Minadores, Juez instructor de este 
e x p ed í *®te, «seguido contra el soldado de dicho regimiento José M ^«^a-Juucá por la falta grave de primera deserción.Por presente requisitoria ilamo, cito y  emplazo á José Morera ¿ W eé., joatural de San Martín de Vilallonga, Juzgado de primer a instancia de Puigcerdá, hijo de Julián y de Francisca, soltero, de «reintiún años de edad, de oficio albañil, y  cuyas señas* personales son: pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, color sano, nariz pequeña, barba naciente, boca re- guiar, estatura un metro 728 milímetros, y señas partícula- j res ninguna, para que en  el término de treinta días, conta- j dos desae ia publicación de esía requisitoria en la G a c e t a  d e  i 
M a d r id  y Boletín oficial de ¿¿ provincia deGerona, comparezca S 
en este Juzgado militar, que >iene ík>&ncilio oficial en el

cuartel de Atarazanas de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del mencionado procesado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Barcelona 10 de Septiembre de 1901.=Ildefonso Güell.
3309—M

D. Juan Rojí Goli; prin er Teniente del regimiento Infantería de Albuera, núm 26, y Juez instructor del expediente que por deserción se sigue al soldado del propio Cuerpo Juan Claperól Sitja.Por la primera presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado del regimiento Infantería de Albuera, núm. 26, Juan Claperol Sitja, hijo de Ramón y de María, soltero, dé veintiséis años de edad, y sus señas son éstas: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba despoblada, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, estatura un metro 655 milímetros, sabe leer y escribir, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para responder á los cargos que se le hacen por la primera deserción, y de no comparecer en el plazo fijado le parará el perjuicio que haya lugar.Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, y de mi parte suplico precedan á la busca y captura del citado Juan Chaperol Sitja, remitiéndolo en calidad de preso y con las seguridades debidas, caso de ser habido, á este Juzgado, á mi disposición.Dada en Barcelona á 10 de Septiembre de 1901.=Juan Rojí. 3310—M

D Atanasio Sevilla Moreno, segundo Teniente de la escala activa del Arma de Infantería con destino en el regimiento de Albuera, núm. 26, y Juez instructor nombrado para la formación de expediente al soldado del mismo Cuerpo Julio Martí Llopart por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado del regimiento Infantería de Albuera, núm. 26, Julio Martí Llopart, hijo de Julio y de Madrona, natural de Barcelona, provincia da ídem, y avecindado en la misma, de oficio carpintero, de diez y seis años de edad, estado soltero, estatura un metro 626 milímetros, b us  señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel de Jaime I de esta plaza, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden superior me hallo instruyendo por la falta gr&ve de primera deserción cometida el día 18 de Julio último; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole los perjuicios á qne bava Jr»gar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido me lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia da e*te día.Barcelona 10 de Septiembre de 1901.=Atanasio Sevilla.
3311—M

D. Enrique Boseh y Grassé, segundo Teniente del primer batallón del regimiento Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor del expediente que por deserción se instruye contra el soldado Salvador Fraclera Sirvent.Por la presente requisitoria l'amo, cito y emplnzo al citado soldado Salvador Fradera Sirvent, natural de Breda, provincia de Barcelona, hijo de José y de Victoria, de estado soltero, de veintisiete años de edad, de oficio panadero cuando vino al servicio, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color sano, frente regular, nariz ídem, boca regular, barba lampiña, su estatura un metro 700 milímetros, para que en el término de treinta díss, contados desde la publicación ce la presente en la G aceta dv Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, compareza en este Juzgado de in&ttucción, sito en el cuartel de Jaime I de esta capital, á mi disposición, á responder de los cargos que le resulten en el expediente que contra el mismo me hallo instruyendo por deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y ponga ¿m í disposición con las seguridades debidas; pues a silo  tengo acordado en diligencia' de este día.Dada en Barcelona á 10 de Septiembre de 1901.=El segundo Teniente, Juez instructor, Enrique Boscb.
3312—M

FERROL*
D. Casimiro Pérez Ge aroma, Capitán de la escala de reserva de Infantería de Marina.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al fogonero de segunda clase de la Armada Alfonso Díaz Pardo, de Juan y de Antonia, natural de Coruña, no dándose más señas por no constar en el procedimiento, para qae eú el término de treinta días se presente en ente Juzgado de instrucción, sito en la Puerta del Astillero de este Arsenal, ¿ fln de que sean oídos sus descargos en la causa qu* de orden del Excmo. Sr. Capitán general instruyo contra el norrbrado A lfonso Díaz Pardo por rl delito de primera deserción; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  igentes de policía judicial procedan á la busca y ceptura del •eferido individuo; para su conducción y presentación en este ruzgado.Dada en Ferrol á II de ¿Septiembre de 1901.—Casimiro ‘érez. 3314—M

LÉRIDA
D. Bernabé Rubira y Mateo, Capitán, Juez instructor de la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Agustín Guillén Ovach, del reemplazo de 1895 y  cupo de Castellás, contra quien me hallo instruyendo expediente ds orden superior por falta de presentación en la expresada zona para su destino á activo servicio; yUsándo le  la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al referido recluta, natural de Castellás (Lérida), hijo de Francisco y de Teresa, de veinticinco años, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, color moreno, señas particulares ninguna, con un metro 650 milímetros de estatura, de oficio labrador, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas de esta zona, á mi disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, á fin de que pueden ser oídos sus desoargos, siguiéndole por el contrario los perjuicios á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente requisitoria en Lérida á 9 de Septiembre de 1901.= Bernabé Rubira. 3315—M

D. José Gil Bartra, segundo Teniente, Juez instructor de la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Fidel Badía Vicó, del reemplazo de 1895 y cupo de Ultramar, contra quien me hallo instruyendo expediente de orden superior por falta de presentación en la expresada zona para su destino á activo servicio; y
Usando de la jurisdicción que me concede el Código da Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo ai referido recluta, natural de Figuerola de Orcau (Lérida), hija de Lorenzo y de Francisca, de veinticinco años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas a l pelo, ojos melados, nariz regular, color sano, señas particulares ninguna, con un metro 645 milímetros de estatura, da oficio labrador, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas de esta zona á mí disposición; bajo apercibimiento da ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo® á fin de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por el contrario los perjuicios á que haya lugar.A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo  tengo acordado en diligencia de este día.Y para que tenga la debida publicidad, expido la presento requisitoria en Lérida á 9 de Septiembre de 1901.=José Gil*3316—M

D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente. Juez instructor de la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51,Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Juan Cuneilera Goya, del reemplazo de 1897 y cupo de Espluga Calva, contra quien me hallo instruyendo expediente de orden superior por falta de presentación en la expresada zona para su destino á activo servicio; yUsando de la jurisdicción que me concede el Código da Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al referido recluta, natural de Espluga Calva (Lérida), hijo da José y de Teresa, de veintitrés años y ocho meses de edad® cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba creciente, color, sano, señas particulares ninguna, con un metro 600 milímetros de estatura, de oficio labrador, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas de esta zona, á mi disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, á  fin de que puedan ser oídos b u s  descargos, siguiéndole por el contrario los perjuicios á qua haya lugar.A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo  tengo acordado en diligencia de este día.Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente requisitoria en Lérida á 9 de Septiembre de 1901.=Antonio Fuentes. 3317—M

D. José Gil Bartra, Juez instructor de la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Antonio Viu Perúa, del reemplazo de 1897, contra quien me hallo instruyendo expediente de orden superior por falta de presentación en la expresada zona para su destino á activo servicio; yUsando de la jurisdicción que me concede el Código da Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al referido recluta, natural de Sapeira (Lérida), hijo de Antonio y de María, de veintitrés años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, señas particulares ninguna, con un metro 610 milímetros de estatura, de oficio labrador, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, sé ' presente en el- local que ocupan las oficinas de esta zona, á  mi disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por el contrario los perjuicios á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M, el Rey (§. D. G ), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este ]junto y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y jiara que tenga la debida publicidad, expido la presento requisitoria en Lérida á 9 de Septiembre de 1901.= José Gil®3318—lt
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Juzgados de primera instancia

AVILA
D. Céssr Martí® ez y Sauz, Juez de primera instancia de 

este partid© de Avila."
Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado y 

Escribanía ue D, Lope Pérez penden autos chiles, á instancia 
de D. Anirés Jimeno González, vecino de SanchidrUn, repre
sentado per el Procurador D. Francisco Gómez Martín, sobre 
que se le declare con preferente derecho á los bienes dótales 
de la capellanía colativa familiar, fundada en la iglesia pa
rroquial de Sanchidrián por Alonso Gutiérrez, vecino que íué 
de esta ciudad y natural y morador en dicho lugar de San* 
chidrián, con fecha 13 de Septiembre de 1647, per medio de 
testamento que en nombre y con poder del Alonso Gutiérrez 
otorgó ante el Notario público y de número D. Antonio Ber- 
deja, el Licenciado Hernando Orejón de Castro, Canónigo lee- 
toral de la Santa Iglesia Catedral de esta misma ciudad, para 
que tal capellanía la hubiesen y gozasen los consanguíneos 
del-fundador, con preferencia los parientes-más cercanos del 
mismo y de su hijo Alonso Gutiérrez Villegas» apoyando el 
Andrés Ji&eno su pretensión en ser pariente en décimo con 
primer grado de consanguinidad de dicho fundador, según la 
computación civil; y en cuyos autos, que m sustancian con 
arreglo á las prescripciones marcadas en el tit. 11, libro se
gundo de la ley de Enjuiciamiento civil, he acordado llamar 
por segunda vez á los que se crean con derecho á los e xpresa
dos bienes, que todos ellos radican en Sanchidrián, pueblo de 
esta provincia, comparezcan á deducirle ante este Juzgado 
en el término de treinta días, que empezaré á contarse desdo 
la publicación de este edicto en la  G * c e t a  d e  M a d r id .

Y s8 hace saber que hasta la fecha se lu-n personado en 
referidos autos Doña Cipriana y IX Andrés CarramoJinc»Bus- 
naposada, en su nombre el Procurador de este. Juzgado Don 
Luis Felipe Sierra, por creerse con derecho á los bienes de tal 
capellanía, en virtud de habérselo reconocido así diferentes 
Tribunales á XX José Carramolino, hermano de la Doña Gi- 
priana, y D. Andrés y parientes en igual grado con el funda
dor Alonso Gutiérrez que el D. Andrés Jimeno^

En su virtud, y á los fines acordados, se expide el presente 
en1 Avila á 12 de Septiembre de 190L=César Martínez Sauz. =  
El Escribano, Lope Pérejz. X —1895

MADRID -  HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en 24 de Agosto último 

.por-el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta Corte, fué admitida la demanda ordinaria que en jui- 
ciohieclarativo de mayor cuantía ha deducido D. Leonardo 
García de Leaniz y Zamara, vecino de Sevilla, contra D. Fer
nando de Aguilera, Marqués de Oorraibo; D, Jcsé del Bésta- 
moyde la Comunidad de Agonizantes; D. Carlos Richart, Don 
Domingo Aguilera, D. Cirilo Tornos y derecho habientes, á 
quienes respectivamente afectan las cargas con que aparece 
gravada la casa de la propiedad del demandante, sita en esta 
capital, calle del Espíritu Santo, núm. 6 antiguo, 58 moderno 
y 51 hovísimo, sobre que se declaren extinguidos tales gravá
menes y libre de los mismos la mencionada finca, practicán
dose la cancelación correspondiente en el Registro de la pro
piedad del Occidente, de cuya demanda se confirió traslado á 
dichos demandados y se les emplazó para que en el impro
rrogable término de nueve días comparecieran en los autos

Íiersonándose en forma; y se les prevenía que de no verifiear- 
o les pararía el perjuicio que hubiera lugar en derecho; y 
como no lo hayan verificado, por providencia de 20 del actual 
se ha acordado hacer á los susodichos demandados un segun
do llamamiento en la misma forma que el anterior, señalán
doles para que comparezcan el término de cinco días; con la 
prevención de que sí no comparecen se les declarará en rebel- 
dfaiy se les tendrá por contestada la demanda, á instancia del 
actor, parándoles el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y siendo desconocido el domicilio é ignorándose en abso
luto el paradero de los mencionados demandador, se les hace 
este segundo llamamiento por medio del presente edicto, que 
se fijará en los sitios públicos de costumbre y se insertará en 
loa periódicos oficiales de esta Corte.

Madrid 21 de Septiembre de 1901.= Y .°  B,°=Eusebio Mar
tín y Ruiz.=EI actuario, Lesmes López. X —1896

MADRID—LATINA
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia del 

distrito de la Latina de esta capital.
Por el presente se saca á pública subasta un solar sito en 

término de Va llecas, inmediato al puente del mismo nombre, 
á la izquierda de la carretera de Valencia, con una superficie 
de 18 907 pies cuadrados. Dicha subasta tendrá lugar doble 
y  simultáneamente ante este - Juzgado y ©1 de primera ins- 

■ tanda de Alcalá de Henares el día 26 de Octubre próximo, á 
la hora de las dos de su tarde, m  la sala de audiencia de los 
respectivos Juzgados, y se previene que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo de 6.209 
pesetas, marcado para Ja subasta; que para tomar parteen 
aecha subasta habrá que consignar previamente en la Caja 
general de Depósitos'ó en la mesa de los respectivos Juzgados 
el 10 por 100 efectivo por los menos del referido tipo; y que 
los títulos de propiedad, suplidos por la oportuna certifica
ción y testimonio de los autos, estarán puestos do manifiesto 
en Escribanía todos los día© no feriado®, para que los que 
pretandan ser licitadores puedan examinarlos, debiendo con
formarse con ellos sin que tengan, por tanto, derecho á exi
gir ningunos otro».

-Madrid 17 de Septiembre de 1901.=Luís Subí o. =r Ante 
/  mí, P. H., Licenciado Juan J. Jiménez Prado. X—Ib93

PALMA
D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria &e cita, llama y emplaza á 

Tícente Moneada Mayáns, de veinte años de edad, hijo do 
Antonio y de María, solteros marinero,-natural de Ibiza, ve
cino de esta ciudad, siendo sus señas personales: estatura 
alta, color moreno, pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, 
dentadura incompleta, nariz y boca regulares, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro deh término de quince 
días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la 
G aceta de Madrid, comparezca en este* Juzgado á fin de no
tificarle ei auto de terminación del sumario formado contra 
él y otros sobre atentado, resistencia y desobediencia- á los 
agentes de la Autoridad,■ y practicarle’ el correspondiente 
emplazamiento para ante la Superioridad; bajo apercibimien
to que en su defeícfco sera declarado rebelde, parándole el per
juicio á Que hubiera lugar.

. A l propio tiempo encargo á ios agentas de policía judicial 
y  í  las Autoridades, tonto civiles como militares, procedan á 
averiguar el actual domicilio ó paradero del referido Vicente

, Moneada, poniónddo cu su caso en etm oeiaknto de este Juz- 
; gado*
I Palma 23 de Agosto de 1901.sdP*dro Armenteros y Ovan-.
• do.=Sebastián García* J-—669ÍX

POLA DE LENA
En virtud de providencia de esta fecha del Sr, Juez de 

instrucción del partido, dictada en causa que instruye con
tra Francesco Fernández Cabo Allende y otro, por falso testi
monio, se cita p ir medio de la presente cédula h José Muñiz 
Iglcsir.s, mayer de edad, soltero, labrador y vecino deja  Fel* 
güera, Concejo de Riosa, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, á contar desde la publi*

. cación en el Boiclfn oficial de la provincia y Gaceta de M a 
d r id , comparezca en*el local de audiencia de este Juzgado, 
hora de diez ¿ doce de la mañana, con objtsto de prestar de
claración en referida causa; advirtiéndole la obligación que 
tiene de concurrir á este llamamiento, bajo la multa de 5 á 

. 56 pesetas*
Dada en Pola de Lena 6 2 de Septiembre de KOI = Y  ’ B; ° 

FJ Juez de instrucción, Ignacio Rodríguez* =  Víctor J M i
randa Cá m  les. J —6700

1 PUENTE DEL ̂ ARZOBISPO
1 D. IL-iniel Romero González, Juez de instrucción de esta 
; villa de Puente del Arzobispo y su partido, 
i Por el presente edicto, que se expide en sumario que se si- 
1 gu© en este Juzgado de mi cargo, con el núm. 152 de orden 

del año ue 1900, por usurpación de terrenos, y mediante á 
desconocerse el actual domicilio que tenga en Madrid Don 
Juan Revmego Pozo, se requiere á este señor para que en el 

. término de diez días presente por sí ó por apoderado en este 
Ju/o-adcd'" instrucción el título de propiedad de la dehesa 
llama la R fX I< los Bolos, en el término de Aldeanuf-va de 
B rt irr } i* poner del mismo testimonio de ciertos par
ticulares vadeado lo cual le será devuelto; bajo apercibí* 
miento que de no verificarlo Je parará el perjuicio que haya 

\ lugar en derecho.
| Dado en Puente del Arzobispo á 2 de Septiembre de-1901.=
I Manuel Romero González.=Por mandado de S. S.» Adolfo 

Paumard* , J—-6702
PUIGCERDA

I D. Alfonso Surroca y Saló, Juez ejerciente Jas funcione©
I de instrucción de la villa y partido de Puigcerdá. 
f Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á
i Tomás Molmer Laplana, jornalero, de veinticuatro años de 
j edad, nttural da Monzón, y á José Escalona Miralvés, tam- 
¡ bién jornalero, de veintidós años, natural de Bourdeaux, que 
j residieron eu Agosto del año próximo pasado en Ripoll, y 
| cuyo actual paradero se ignora, procesados en causa por ateú- 
| tado á un agente de la Autoridad en dicho Ripoll, para que 
| comparezcan ante este Juzgado en el término de diez días,
I contados desde la inserción de la presente en la G aceta d e  
¡ Madrid y Boletín oficial de la provincia de Gerona, ai objeto 
¡ de constituirle en prisión provisional por la expresada ..cau- 
f sa; b*jo apercibimiente de que si no comparecen serán decía- 
| rados en rebeldía y les parará el perjuicio á que hubiere lu- 
I gar en derecho.

11 Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de-
¡ más «gentes de la policía judicial procedan á la busea y cap

tura de los referidos sujetos, condueéndolos en su caso, en 
calidad de presos provisionales á disposición de este Juzgado.

Dada en Puigcerdá á 30 de Agosto de 1901.=Alfouso Su- 
rroea.=Por mandado de tí. S., Francisco Hernández, 

j J -6703
| SANLÚCAR LA MAYOR
| D. Francisco Rodríguez Pacheco, Juez interino de instruc-
| ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria requiero y encargo á todas las 
Autoridades, agentes de policía y Guardia civil, procedan á 

I la busca de un mulo castaño remero, con un lunar en la pa- 
! lomilla izquierda, cerrado, con más de marca, ignorándose 
j si tiene ó no hierro; que fué hurtado de los terrenos de la ha- 
| cienda de Ge'o, término de Benacazón, en la madrugada del 
| día 13 del corriente mes, y pertenece á D. Anastasio Martín,
| y habido, se rernit á este Juzgado con la persona en cuyo 
| poder se eu contrare sí no acreditare su legítima adquisi- 
I ción.
| Asimi rno se practicarán diligencias para la busca de un
I hombre como de treinta y cinco á cuarenta años, de buena 
| estatura, metido en carnes, algo rubio; viste americana. lar

ga clara, talón algo más oscuro, sombrero negro, con al- 
I pargatas, y es un poco tomado de hombros, contra quien re- 
] caen sospechas de ser el f*utor del hurto, y habido sea con- 
| ducido en otes© de detenido á disposición de este-Juzgado, 
j Sanlúcar la Mayor 30 de Agosto de 1901.=Francisco Ro
« dríguez.=Por mandado de tí. tí., Mariano Rodríguez y Rioja.
I J—6704

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Jues de instrucción de 

esta ciudad y su patido.
P or la presente req u isito r ia  se c ita , llama y  emplaza d A m  

Ionio García F ern án d ez, a lia s  Becerra, hijo de Francisco y  
Josefa  ̂ soltero, de cu aren ta  y dos a ñ o s , arriero-y -vecino de 

| Jim en a, para que en ©1 té rm in o  da diez d ía s , contados desde 
la inserción de la pm ente en la G a c e t a  - d e  M a d r id  y  Bole
tín oMcíaí de esta provincia, cena parezca en la  sa la  audiencia 
d i esta cárcel para la práctica 'd e -c ie r ta  diligencia judicial, 

i en virtud da man da miento procedente de c au sa  se g u id a  con- 
! k a  el mí «n o  por hurte; apercibido que de no comparecer 

será declarado r e le je  y le parará el perjuicio á que haya 
í liig in    . "■
1 Al pro| ío tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-
. des y agentes de la policía judicial precedan á la busca, prí- 
; síón y conducción á esta csrcef de dicho procesado.

San Roque 80 de Agosto do 1901 s=Eugenio Carrera.=Por
en mandado, Licenciado Brinque Cruz, J—6705

¡ D. Engí n’ o Oñrrera y B«riri•!óíz, iiwz de íostruccíón de
| esta cuifted y su f ai ti do,

Por la precinte requ jai torta i i  cita, llama y emplaza A 
José Gamtsr Recio, hijo de Jo té y di ílwtr indis, de veintitrés 
añts de edad, soltero, natural y vecino úb Malaga, para que 

, en ©1 término de diez dina, eontadoa desda la inserción de la •
* presente en la Gaceta db lA n iru  y Bcttlin oficial de esta 

provincia, comparezca en Ja Bill avjdienoia de esta cárcel-
i para la practica de cierta diligencia jidieial en virtud á 
 ̂ mandamiento procedente de causa por disparo y halones, se

guida'contra el mismo y otro; apercibí fin que de no eompare- 
. cer será declarado rebelde y Je parará d  perjuicio1 á que haya 
j lugar.
i Al ■■-propio tiempo ruego y  encargo á todas Jas Autoridad-
; des'y.agentes de la policía'judicial precedan á-lu bugea* pri

sión y conducción k esta cárcel de dicho procesado.
San Roque 30 de Agesto de 190I.=Eugenio Carrera.=Por 

su mandado, Licenciado Enrique Cruz, J—6706

S IN  SEBASTIÁN
D* Florentino Sacristán, Juez municipal en funciones del 

de primera instancia de esta ciudad y su partido.
En virtud de providencia dictada con esta fecha en las di

ligencias promovidas por D. Félix Igarzábal y Baroja, vecina 
de esta ciudad, sobre declaración de ausencia de su herms.no 
D. Pío Igarzábal y Baroja, se expide el presente edicto por 
término de dos meses llamando al ausente D. Pío Igarzábal y  
Baroja y á los que se crean con derecho á la administración 
de sus bienes si aquél no se presentare, y haciéndose saber 
que.su hermano el referido D. Félix Igarzábal ha solicitado 
la administración de los bienes; previniendo á los que se 
crean con mejor derecho que deberán justificarlo con los co
rrespondientes documentos al comparecer en este Juzgado.

Dado en San Sebastián á L° de Agosto de 1901.=Fioren- 
tino Sacristán.=Por su mandado, Licenciado Pedro Bue- 
nechea. X—1898

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. José María Hernández.-Leal'y García, Magistrado de 
Audiencia provincial y Juez de instrucción en comisión del 
partido de Santa Cruz de Tenerife,

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Andrés García Guerra, de veintidós años de edad, soltero, de 
oficio jornalero, natural y vecino de esta ciudad, hijo legíti
mo de Juan y de Nemesia, sabe leer y escribir y sus señas 
personales son: estatura alta, pelo y  bigote negros, sin pati
lla, color trigueño, con ciertos picos en la cara, ojos pardos, 
sin tener otra particular, el cual se ausentó para América 
hace meses y se ignora su residencia, para que en el término 
de treinta días, á contar des le 3a inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este Juzgado, al objeto 
de ser citado y emplazado para note la Kxcraa. Audiencia del 
territorio en el samarlo que contra él y otros 24 individuos 
se ha seguido en este Juzgado por juegos prohibidos; aperei- 
cibiéndosele que de no presentarse será declarado rebelde y  la 
parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego á, todas las Autoridades civiles, 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la busea 
y captura del expresado Andrés García Guerra, poniéndolo en 
su caso á disposición de este Juzgado.

Así se halla acordado en el referido sumario, y  para su 
fijación en los estrados del Juzgado y  su inserción además en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la provincia y  Diario 
de Avisos de esta capital, se libra la presente en la ciudad de 
Santa Cruz de Tenerife á 26 de Agosto de 1901.=José María 
Hernández. =P or mandado de S. Juan Fernández y  Del
gado. J—6707

SEO DE URGEL
D. Emilio Yélez Sánchez, Juez de instrucción en comisión 

de 3a ciudad y partido de Seo de Urgel.
Por la pTtsente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y  emplaza á José Piñol Masové, natural y vecino 
de Guils, cuyas demás circunstancias se ignoran, y al sujeto 
que en la noche del 10 de los corrientes, y  á la salida de la 
essa del Simonet, de dicho pueblo de Guils, le acompañó al 
pajar donde dormía Doña Dolores Roca Yíla, para que en el 
improrrogable termino de diez días, á contar desde el siguien
te al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presenten ante este Juzgado, sito en el ex convento de San*» 
to Domingo, á fin de notificarles el auto de procesamiento 
contra los mismos dictado y recibirles la oportuna indagato
ria; bajo apercibimiento que de no verificarlo en expresado 
término serán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar, por tenerlo acordado en causa sobre vio
lación.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á su busca, captura 
y conducción á este Juzgado caso de ser habidos.

Dada en la ciudad de Seo de Urgel a 31 de Agosto de 1901. 
Emilio Vélez.=Por mandado de S. S., Juan Gener.

J—6708
VALENCIA—MAR

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Joaquín Alcaina David* de veintiocho años, natural de Játi- 
va, hijo de Joaquín y de Encarnación, de oficio herrero, á fin 
de que se presente en esto Juzgado dentro del término de 
quince días, para responder de los cargos que le resultan en 
la causa que se instruye contra el mismo sobre falsedad; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civile® 
como militares y dependientes de la policía judicial, proce
dan á la busca y  captura de dicho sujeto, conduciéndole, con 
las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á 
disposición de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 2 de Septiembre de 1901.=Francisco 
Alcalde.=El Escribano, Fernando Muñoz. J—6710

ZAMORA
D. Eugenio Estévez Bastillo, Juez de instrucción de Za

mora y su partido.
Hago saber que en la noche del 20 al 21 del actual fué 

sustraído del corral de la easá que habita Patricio González 
Ortiz, en el pueblo de Moraleja del Vino, un pollino, pelo ne
gro, edad cerrada, alzada regular, almendrado, herrado de 
las manos y los cascos grandes, el aparejo consistente en 
uno» lomillos nuevos* forrados de estera de albarda vieja, 
cincha de cáñamo con una correa y cabezada de corre,*y ca
dena de hierro; en la misma noche fué sustraído también del 
corral de la casa de Miguel Esteban Alejandro, vecino del 
mismo pueblo de Moraleja, contigua á la del Patricio Gonzá
lez» otro pollino de la pertenencia de éste, de tres á cuatro 
años de edad, pelo pardo, alzada regular, crin y rayas ne-v 
gr&s» que se extienden en forma de cruz por los brazuelos, 
herrado de las manos; y unos lomillos viejos, forrados de pe
llejo, que habían sido dedicados al mosto, sin que hasta la 
fecha haya podido averiguarse el paradero de dichas cabañe
rías y aparejos, ni quiénes hayan sido los autores.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y  demás funcionarios de la policía judicial 
procedan á la busca de las expresadas caballerías y aparejos, 
poniéndolas á disposición de este Juzgado con las persona® 
en cuyo poder se encuentren.

Zamora 31 de Agosto de 1901.=Eugenio E. Bastillo.
J—6712

ZARAGOZA—PILAR
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instrucción del 

cistrito del Pilar de esta ciudad.
Por la presento se cita, llama y emplaza á Enrique A lliach
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Alem án,.hijo d/s José.y Vicenta, de treinta y un años, casa- 
do, zapatero, natural de Gaspe, vecino que fué de esta ciudad, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se publique en la G aceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, Democra
cia, 64, ó se constituya en las cárceles de este partido; bajo 
apercibimiento de que si así no lo h&ee será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

A l p ’oplo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, y muy especialmente á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción de dicho procesado á las cárceles de este partido, 
á mi disposición, por haberse decretado su prisión por la Su
perioridad en la causa instruida contra el mismo sobre uso 
de nombre supuesto.

Dada en Zaragoza á 31 de Agosto de 1901.=Francisco 
Hueso.—Angel Aruau. J— 67*3

J u gad o s  municipales.
MA DRID —CONGRESO

En el expediente de juicio verbal.seguido en este Juzgado 
á instancia de D. Orisanto Díaz Valero, en concepto de apo
derado de D. Alejandro Sánchez Olivas, contra la Sociedad 
titulada Banco de Madrid, en reclamación de doscientas cua
renta y cuatro pesetas setenta y un céntimos, á que ascien
den las cantidades que su poderdante ha pagado para satis
facer la contribución territorial de fincas que en término de 
Fuentidueña y Estriñera posee el referido Banco, intereses 
legales, costas y gastos, se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y p^rte di-positiva dicen así:

«Sentencia.—-En Madrid, á 81 da Julio de 1901, el señor 
D. José Alvarez y Rodríguez, Juez municipal suplente del 
distrito del Congreso, habiendo visto este juicio verbal, se
guido entre partes, de un?, como demandante, D, Crisanto 
Díaz Valero, mayor de edad, casado, Agente de negocios y de 
esta vecindad, y el? oirá, corno demandado, la Sociedad titu
lada Banco de Madrid, sobre pago de pesetas;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á la Socie
dad demandada Banco de Madrid á pagar a D. Alejandro 
Sánchez Olivas la cantidad de doscientas cuarenta y cuatro 
peset&s y set.enU y un céntimos, á que ascienden las canti
dades que la parte actora ha pagado para satisfacer la con
tribución territorial de fincas que en término de Fuentidue
ña y Estremera pos: e el re ferido Banco, con más el interés 
legal d<¿¡ dicha. suíjuü a c^iut^r desde el día 4 de Marzo último, 
fecha de la interposición de la demanda, hasta la total sol
vencia de la expresada cantidad, y al pago de las costas y 
gastos del presente juicio. ,

Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en 
estrados, por la rebeldía de dicho demandado, se publicará 
ea los periódicos oficiales, según-1a ley previene, lo pronun
cio, mando y fiim o.— José Alvarez.

Publicación.=Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la dictó, hallándose celebrando audiencia 
pública en el día de su fecha, de que yo el Secretario certifi
co. =Emilk> Encela.»

Y  para su inserción en la G aceta de Madrid, á fin de que 
tenga efecto la notificación á la parte demandada, se extien
de la presente cédula.

Madrid 12 de Agesto de 1901.=V.° B.°=José A lvarez.=E l 
Secretario, P. H , Enrique Varela. X — 1897

NOTICIAS OFICIALES
S oc iedad  de l tran v ía  de  B arce lon a  a  S an s

Con arreglo á lo prevenido en los estatutos sociales, se 
con ve ca á los señares accionistas pa ra  la junta general ex
trae! diñarla que tendrá lug??r el día 9 del próximo Octubre, 
á las cuatro de la tarde, en Barcelona, en el domicilio social, 
Ronda de la Universidad, 4, con la siguiente orden del día: 

Fusión de esta Sociedad con la Compañía general de 
Tranvías, y adopción de todos cuantos acuerdos se relacionen 
con este objeto.

Los depósitos de accionas S8 admitirán en el domicilio y  
Caja sociales hasta el día 6 del próximo Octubre.

Barcelona 21 de Septiembre de 1901.= E i  Presidente del 
Consejo de administración, Kolle. X — 1886

L a  R e r c u la n a ,

Sociedad anónima en liquidación.

S* convoca á les señores accionistas de esta Sociedad para 
ttku rar junta' « i r  ord inaria el día 17 de Octubre próximo, 
á i** once da la m a ñaua, en tí cuarto bajo derecha de la casa 
c: ’e de 'Serrano,1 núan 98, á ñu de resolver sobre las atribu- 

ü ‘S que hayan de conferirse al Liquidador respecto da la 
tí- j nación de los bienes y derechos que pertenecen á la So* 

íad, la forma de proceder en c^da cas© p *go y saldo del 
p* h¡-j y demás obligrcisnes sociales, y en general respecto 
úo todo cuanto se relacione con la liquidación de la Com- 
ps-ñía. .

Madrid 21 de Septiembre de 1901.=E1 Liquidador, Gus
tavo Ruiz. X —1892

E l Faro

Sociedad especial minera.

Las 187 acciones expedidas por la Sociedad, fueron subdi- 
vrididas en cuartos de acción en 1.° de Agosto de 1888, que
d a d ©  las emitidas ccíq anterioridad nulas y sin ningún valor.

Con arreglo á Jo dispuesto en la base 6.* de la escritura 
social, art. tó del.reglóme»to y acuerdos la Jineta directi
va, han sido amortizadas las aeciones^númeFos 1 á 3, 5, 13- 
15, 3.° y  4.° ctos.-16 á 18, 20 á V8, 30 á 33 37, 3.° y 4.° ctos.- 
38 á 41, 44-40,3.° y 4.° ctos. 47 á 60-62, 3.° y  4.° ctos.-63, 
64 65, l . ° T  2.° -eécs.67, 68, 73, 74, 77 á 83-84, 1.  ̂y  2.° etos.- 
86, 92 á 95, 104 á* 108 119, 3.0 y 4,° ctos -122 á 124, 146A 148, 
15^-154,1.° y 2.° eto?.-156,1.° y 2 0 ctos. 158, 3.° y  4.°etos.- 
165, 187, 169, 1 7 0 ñ m  180y  182,-lotal, 82 acciones. De éstas, 
átos dueños no han-devuelto A  la Sociedad las señaladas con 
í©« números 1-2, 3.° y  4 0 ctos. 3, 5-15, 3.° y 4.° ctos. 18, 26, 
21 46. 3 0 y 4.° ctos. 47, £2, 53 62, 3.° y 4.° ctos.-63-64.1.°, 2.° 
y 3.° ctos.-122, 123, 146 é 148 156. 1.° y 2.° ctos.-158, 3.° y 
4,p oíos, y  167; y ú  no im  entregan dentro de quince días,

desde luego quedarán nulas y sin valor, expidiéndose en su 
equivalencia otras por duplicado.

También se previene á los herederos de los accionistas Don 
José García, dueño de las acciones números 10 y 11; D. Ra
món Moina, números 14 y 15,1.° y 2.° ctos.; D. Manuel Pa
dre, números 45 y 1.° y 2.° ctos. del 46; D. Eduardo Magari- 
ños, 84» 3.° y 4.° ctos. y 85; D. Tomás Marconel, 3.° y 4.° ctos. 
del núm. 119; D. José Rodríguez, núm. 151; D. Tomás Arana, 
3.0 y 4.° ctos. del núm. 154; D. David Ruíz Jarefio, números 
149 y 150, y D. Casto de Miguel Viguri, núm. 171, que no ha
biendo acreditado la cualidad de tales herederos, ni satisfe
cho los dividendos pasivos, con arreglo á los artículos 15 y 18 
del reglamento, si en el término de quince días no abonan el 
descubierto que tienen dichas acciones, quedarán éstas desde 
luego amortizadas.

Asimismo se previene á los accionistas D. Gonzalo Martín 
y D. Eustaquio García, dueños de las acciones números 161 y 
181 respectivamente, que no habiendo cumplido lo dispues
to en el art. 14 del reglamento, si dentro de quince días no 
satisfacen el descubierto de sus acciones, quedarán desde lue
go amortizadas.

Los pagos pueden verificarse en la calle del Carmen, nú
mero 3, comercio..

Lo que se anuncia al público y  á los interesados para su 
inteligencia y gobierno.

Madrid 15 de Saptiembre da 1901.=E1 Presidente, Benito 
Alderete. X —1885

Asociación provincial dé los Gremios corres
poid ientes de los puertos habilitados de
las islas Canarias.

Balance en 30 de Abril de 1901.
Pesetas.

ACTIVO ---------- ------

Caja: Efectivo existente hoy.............................  4 337*74
Acciones de la segunda serie: 8.659 en carfera. 865.900
Fianza en la Caja general de Depósitos  500.000
Hacienda pública..    666.666*68
Depósitos en Hacienda................     4.324*80
Deudores varios............................    708.366*99
Gestos por todos conceptos. .........   113.311*38

2.862.907*59

PASIVO % — —

C a p ita l. . . . . .   ..........................................  2.000.000
Impuesto sobre utilidades...................   1.987*77
Acreedores varios  .................................  400.863*67
Productos por todos conceptos.........................  460.056*15

862.907*59

Santa Cruz de Tenerife 30 de Abril de 1901.=E1 Gerente 
accidental, Leocadio Machado.—V.° B.°=E1 Presidenta El 
Marqués de Guisla. X —tí 889

Balance en 31de Mayo de 1901.
Pesetas*

ACTIVO — ------— -

Caja: Efectivo existente hoy.............................  26.921*71
Acciones de la segunda serie: 8.659 en carte

ra, á pesetas 100 u n a ..................................... 865.900
Fianza en la Caja general de Depósitos.. . . . . .  500.000
Hacienda pública   ..................   833.333*35
Depósitos en Hacienda....................................... 4.324*80
Impuesto sobre utilidades.................................  655*79
Deudores varios  ......................................• • •. 727.940*01
Gastos por tbdos conceptos...  ........................  116.015*78

3.075.091*44

PASIVO

C ap ita l..............................................................  2.000.000
Acreedores varios......................................      493 200
Productos por todos conceptos.......................... 581.891*44

3.075.091*44

Santa Cruz de Tenerife 31 de Mayo de 1901 .=E1 Gerente 
accidental, Leocadio Machado.=Y.° B.°=E1 Presidente, El 
Marqués de Guisla. X —1888

Compañía de los ferroearrriles 
de Madrid á Zaragoza y á Alicante.

El Consejo de administración de esta Compañía informa á 
les señores portadores de obligaciones de la extinguida Com

pañía de Ciudad Real á Badajoz y de Almorchón á las minas 
de Belmez, que el pago del cupón núm. 49, vencedero en 1,° 
de Octubre próximo, se efectuará desde dicho día, á razón 
de 12*50 francos:

En París, por los señores de Rothschild hermanos, calle 
Laffitte, núm. $3.

En Bruselas, por el Sr. L . Lambert; y 
En Madrid, por la Caja de la Compañía, calle del Pacífico, 

número 4, á razón de pesetas 12*50.
El reembolso de las 62 obligaciones amortizadas en el sor

teo celebrado en París el día 19 del corriente, á saber:

Números 9.441 á 9.450
»  30.361 á 30.370
» 36.411 y 36.412
»  37.351 á 37.360
»  51.281 á 51.290
»  57.681 á 57.690
»  63.531 á 63.540

se satisfará asimismo en las Cajas indicadas, desde l.° de Oc
tubre próximo, á razón de 500 pesetas en Madrid, y de 500 
francos en París y  en Bruselas.

Madrid 23 de Septiembre de 1901. =E1 Secretario del Con
sejo, Manuel de Ojeda. X —1894

Sociedad de Electricidad de Chamberí.
Resumen del balance de comprobación del mes de Julio 

de 1901.
Pesetas.

ACTIVO -----------------

Edificios y maqainaria......................................  3.632.792 29
Redes aéreas, subterráneas, acometidas é ins

talaciones de escaleras  2.158.412 24.
Caja y Banqueros   842.304 66
Títulos en depósito............................................ 2.882 500
Deudores varios y fianzas  ............    246.336!47
Valores en cartera.............................................. 1.466.740 30
Servicios de obligaciones, cupones y amorti-

tizaciones............................................    986.489*33
Maquinaria y  materiales de transformación

de energías hidro-eléctricas....................  202.089 79
Materiales en almacén......................................  442.728 34
Contadores de electricidad...............................  900.492*07
Mobiliario  ................   22.048 66

13.782.934*15

PASIVO ~
Capital social.....................................................  6.000.000
Obligaciones em itidas......................................  4.171.000
Fondo de reserva...........................     196.912*78
Fondo de previsión....................    42.191*79
Acreedores varios..................    108.928 56
Depósito........................... .................................  2.882.500
Ganancias y pérdidas........................................  381.401*02

13.782.934 15

Madrid 31 de Julio de 1901. =  El Interventor, Marino 
A lo »so .=V .° B.°=E1 Presidente del Consejo de administra
ción, J* Batlle. X — 1891

Sociedad anónima T ubos forjados de Bilbao.
Balance de cuentas cerrado en 31 de Agosto  de 1901. 

ACTIVO

Gastos de establecimiento.................................  1.351.458*99
Cuentas de fabricación...............................* „. # 244.094*39
Idem de primeras materias   297.108 59
Idem de accesorios.,     149.698 ¿3
Efectos de almacén ....................................   76.488*55
Metálico......................................................   22.884*49
Cuentas varias    100.690 43
Depósitos necesarios  ....................  90.000
Acciones en cartera.......................................... 300.000

2.632.424 27

PASIVO ^

Capital............................... ...............................  1.500.000
Depositantes....................................................... 90.000
Fondos................................................................  471.847'43
Amortizaciones.................................................  570.576*84

2.632.424*27

El Contador, Juan Castillo.=E1 Director Gerente, Maris no 
Adaro.=V .° B.°=E1 Presidente, Luis de Landecho. X — 1890

Observatorio de Madrid. Observaciones 
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6 de la tarde. 702 92 18.2 11.4 9.1 80 o .....................

v AU iaev * • « « » ]

B. fuerte. . • I1 Mubofío,
§ ¿ek noche................ 704.49 125 11.0 9.1 83 0 ........................... M s , i

máxima del abre á la sombra. 18,7
jds&i mis.-.ni3.• 9,2

jDl’.i)F02.CÍ8«o 9.5
^mpsratura máxima al sol, á ¿es metros da la tierra. 2220

M..dentro de «aa esfera de cristal............................ 54.0
Diferemda..................      82-0

ftEiueratura máxima á eiele áeseaMerfev juato á la
tierra vegetal ó laborable.   26 1

¿das* Bd&ima id  .............  9 0

Velocidad del viento en las últimas veinticv&irc
(fefiómetros). s í S í - t t í . s o o ?

^soñación barométrica ídem (milímcim c. 6 4
Altare ídem con respecto á ía asedia muz' á

ve feorasde k  noche..   — 2 5
lluvia m  las últimas vei&tieaatrO hoy&? { 8 O
Sol completamente despejado.............^^ 2fc 2 *
Sol «itrcvelado por asbes ó vapores ♦ * e * •, 1 2

fetal de insolación d«n¡?¿mt5 tí dí t. . ^ 8 4 •
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D atos m etereologicos del dia  23 de Septiem bre d e  1901 , segu n  los  te legram as recib id os en  e l O bservatorio  d e   

de les observacion es veriñeadas áieko éla  ®s varios p a s to s  de España, ¿  Ms nueve Ss la a ü £ « t o ,y  «a  
otros del extranjero á las siete.

BAlÓnTUB m m w m  lls n  horas SBaSÓJESSX»

tfG lL ID A D B g
A

aiyai
¿«ljaar

fifemsfo 
áífial 
tyra 

iti Sí»
ABtcrier*

lir eeaila. Ftwsi.

m a n
del

elele.
Esiaeie

áe
ttaifera- 

tir» .. 
£ igaai

hfra áe la 
ffsjefft*

f
TtBEfert- 

isra 
isfeisaia.

Tmptra»
Jara

safakáa*

L¿á?ia
C&Í3

ÉSlií&ftFf! sa ar.

„ . . . . . . a , . 752 4 
752*1

749.4 
746*8
761.4
751-9

— 1*6 S........... Eriisa..., Muboso. • . * a 14.0
17.1

16*5
16.0
15.5
17.0

124 
14 3

15-5
14.6
15.0
14-8

— 0-í 19.4 18,6 £ i» .
— 1.9 s . . . . . . . Cubierto. • • • +  4-8

+  2.5 
■ +  0.5 
+  16

24-0 10-0 a

Tak&tia.
tris Hez......... .
Saint Mahtieu. <>•••. 
frifl d*Aix..«••• .*•«

-  4.8
0.0

-f- 0*4

SSH. . . .  
S S E •
s..........

- •

Briza... 
Gahna.. 
Eriate..

Nuboso... .»  
Idem*»...**
ídem,

20.0
18.0
22.0

18.0
18*0
12.0

' 8 
3

Agitada.
tranquila*
.Fiead̂ .0.0 s ....... . Id. fte... ídem. +  1.0 24,0 16.0 a.

gilbto ...................

»*•«*« ....... ....... 750.4
755*7

— 8*7 SO.ee.,. Idemc. ídem...... .... 15.0
155

18.4 ' «  0 6 20.0 11.0 i Oleaje.

%a SO......... Calma... Lluyioso. . . . 15-0 » 20,0 11,0 26
YlffO e . . . .  *

Angra................
Fnnts Delgada.........
laguna* ..................

Ayanionte................
San Fernando..........
Tarifa, •••••v»»»»** 758*8 > SO........ Briza..,. Casi desp^.. 20.4 18 5 » > » 3 >

760.8. +• 8.6 0 ......... Id. fie... Id e ^ ...0Ô 20.0
17.8

17.0 — 1.4 a 8 •s
. .«<ood«ds3 760 6 Hh 2.8 o s o . . . . Brisa... Nnkoes,. - i  8.0 21.0 13.0 34 fe

J a é n * -* - .
Tramada.........
Marsia.......... . — 758*2 +  0 5 so ........ Calma... Cubierto.. . . 19.6 17.4 -  0.6 80.0 18.0 • s

Badajoz......... .
lindad Real..|lhai»to__ _______

761-9
759.9

+  7.2
+• 2-6

SO*. • • *« 
S I .......

Idem..*. 
Yto. fie.

Nuboso.*.,*«
Cubierto.*..

18.8
18*8

17*4
11.4

-  1.1
-  1.7

23.0
19-0

10.0
8.0

26
10

»

Heares... • . . . . . . .
KaAriñ,................... 757.9 -f* 3.0 OSO • e a Brisa... Idem.......... 12*1 10-7 

10.0
— 4.7 19.4 9-2 2 *

757*6 +  2-6 
-H 2*1

s o____ Id. fte... ídem.... *•.. 11,0
10.2
11.0
ll.O

— 8-4 17 0 9.0 6 &wW a.......* • •W1 VjUA^al_______ 757*4
758.0

N.......... Brisa... * * Nuboso.... . . 9-4
9.4

~  1.0 15.0 6.0 21

Ayfiu.. o,. . . . . . . . . . . > SO a..... Idem..,, Cubierto.«.. > 15.0 5.0 10
larxrift . ............... 756.7

758.8
» s .......... Idem,... Idem»..*.*' 

I de uz„. . . . . . .
8-4

10.8
» 16.0 7.0 16

Biiimiifin.......... • • 4- 6.1 0.......... IÚtES» a* . 13.0
12.4
10.2
9*8

— 1.4 16 0 7.0
Talladofid. . . . . . . . . 757 8 9 s o . . . . . . * ® Idem... 10.s » 16 0 7.0 11 >
la r i» ............. . . . 756*1

757,4
» so........ Idasa... Idem «•••••« 8.8 * 14.0 7 0 6 &

UnTZAaL r.. . c +  4.5 SE........ Idem.. •, ídem.. o. •«• 8 4 — 8 • 3 ■ 9 3 4 0 89í® ***§*»'» *•«*•'■ í * <C 0 «
Brsnie.'.. . .  . v. . . . . 755 1 

754*8
757*9

* SE........ Idem..*. Nuboso. •••* 14.2
14.4
15.6

13 2 B 18.0 11.0 18 u
Bantíago .«s. +  6.6 SO. c Idem*.,-

Calma... 
Briza. *.

LIuyíoso . . . . 13.3 ■F 1 «o
9

16-0 12.0 82
»I i i s i i á . . . . . . . . . . . . a 0 ................. Cubierto... .

Idem., o .,, c
12*8
14.0
10.6

29.0 12.0 ©
Zaragoza.... . . . . . . . 756*9 -f. 1.7 ONO. .. 17.4

12.2
-  0.2 
— 1.4

23.0 14 0 »
Ttira!................. . 758*2 +  2.4 SO........ Idem... Idem. 18.0 10.0 » B
Barasilona... . . . . . . . .
Hthón.....................
Faliua.......... ......... *
¡Telenda....*..*....
Alie ante........ .
Almería................
Hilaga...............

757.4 +  0.7
9

o s o .... Idem.. . I d e m . , . « 20.6
21*6

16.4
18.0

-  1.4 26.0 18.0
17.0

3 9
758-6 so ........ Idem. •. Nuboso........ 26.0 » íraaqtós.

Mtlfifa......... .........
S3TÚ'&............... 759.9 a s .......... Calma • * Cuhfflrio__ oo n » M
Argel........ 758.3 » 0 ....... . Brisa *.

VlUJbUvl IV« o • Jt
Despejado...
Nuboso... . .

24 0 & » & 3 g
Tfencz...... . . . . . . . . 768.4 a ENE...* Calma.. 20.0

26.0
20.8
19.8
25.6
17.6 1 
15.4 
17.2 1

- !

9 > s & s ja
f̂tóEío a e • • • m a

fa lem o.... _______
• üglíarí.

758.7 9 I ......... Idem.. o Cubierto.,., 
Despejad i... 
Casi desp....
Nuboso.......
ídem.
Idem...........
Cubierto.. . .

X n , n
760.0
760*1

a

> MO
Mefea.. .  
Briza..,.

18.5 
18.8

16.2
X4-6
16.6

> *
>

n
n

»
9.

S
’fr

I m . . . . . . . . . . . . .  o.
Merma.. • •• s «««».«• •
Miza*.• iit. iei
Wiú* .••••• «•««(». 
Fwrpignin. .• ■••••

757-8 
760 7 
760-2 
757-2

»

+  6*0 
+  8*0

ENE...*
ENE...

Id. fie... 
ídem... 
Calma,., 
Viento..

-  1.8 | 
+  2 .2 ,

!

*

20*0
19.0

y

18̂ .0
14.0

7
3
2

*
9

Picada.
01e*js.

Bolsa de M a d rid
Cotizacion oficial del áia 23 de Septiembre de 1901, compa-

rada em  la é i l  día anterior.

CAMBIO AL, CONTADO
FONDOS PÚBLICOS .....................      " ~ "

Ola. 21. | Día 29.

P9üé% paürpmtA$k üU, 4 0/0
in&mlmtu !

inte F, de 50000 pía». nominales. ?2‘20 i 72 80-25-80
Id** B, de 25.000 id. id____ . . . . . .  72!Í20
Mam D, de 12.500 id. id . . . . . . . . . .  * 72‘80
Masa C, de 5 000 id. id .. ....... . 72 80 > 72*45-40-50
Idem B* da 2.500 id. Id.    ..........  78 10 : 78*10-78 0/0
IdemA, de 500id. id............. ........  780$ 78 0/0-78*05-10
íám Q y H, de 100 f  200 id. íá... 72 0/0 1
@A diferentes series . . . ......  78 ‘05 72*25-48*10-

72*80-45-85-65
■rafe perpetua *14 0/§

interior.
C®rp&£$ prmisUmks.

Emisión de 1 .• de Octubre de 1900,
t-srie F, de 50.000 ptas. nominales, 72 15 72*80-25
Mena 3, de 25.000 id. id................  72 15 72*80-25
Idem D, de 12.500 id. id............... 72*15 »
Idea C, de 5.000 id. id ................. 7215 72 25-80
¡dea B, de 2 500 id. id...............    72*15 72*80-25
¡dea Át de 500 íd. id.   ..........  72 20 72*80
Idem G y ü, de 100 y 200 íd .íd ... 72 0/0 72 0/0
Sn diferentes seríes ........    7215 72 25-80

Mmáñ pftrpem  al 4 8/8

ierie F. de 24-000 pías, nominales 78 80 79 10
Idem B. d« i 2.000 id. íd,.................... » 79*10
Idem O, úp 6 000 íd. íd.  ...................  * *
Idem C, de 4.000 id. íá. . ............  78 90 7910
IdemB, ds 2-000 :<L id..   * »
IdemÁf de 1.000 id. íd .    ............  * 79*10
Idem G y B, ‘de 100 y 200 íd. íd . . >
1® diferentes g e n e s . .  . 7890 79 0/0- 79‘10
Partidas de £0 000 ptas. ôsahaates * »
I de* 100.000 -ssí, id.* .*»»«•••£•* • a

* BU 21. Ma 23*
£$$ada 4 0/0 asioytiiabl*. ------- ---------------------------------- -

Ito® ae 25.000 ptas. nominales. * »
Idem 0 , de 12.500 id-id. « * . « • ; .  »
Idem C, de 5.000 id. i d . » » *
Idem B, de2.500id .id ... . ,  . . . . . .  *
Iedm A, de 500 id.id      * »
la  diferentes serie»., * *

lam ia al 5 0/0 amorttxabfc.
€::r¿zt?z jrctr izter.zkz 

Serie F* de 50.000 pfc*#. 'j&omi&aies ■ : i. t
Idem B, de 25.000 id. id . . . . .  » *
Idem D, de 12.500 M, id.    .......  » »
IdemC9de 5 * 0 Q Q i d . I d . » »
Idem 1, de 2.500 id. id .....................  - »
Idem A, de 500 id. id...................... • »
la  diferentes series.    .............. » *
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sóbrela reata de .Aduaa&a,
5 par 100 anual, amortizabies m
ocho aioa, número» 1.600.000-. ¿. * 102l70

Idem hasta 10.000 pts¡>. aviáis alas, >
Billetes hipotecarios de Caba 1886.. 86 25 86*50
Idam hasta 10.000 ptas,. nominales, * *
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. 71*90 720/0
Idem hasta 10.000 pías, aomiaales.
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. 91‘85 *
Idem hasta 10- 000. ptas. nominales > - *
Idem serie B, 6 por 100, cu- ¿00 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente qm 
fje el Gobierno á sus vencimientos! I
aámeros 1 á 98.748................. * *

..lauco Hipotecario da España,
Cédelas hipotecarias al 5 por 100 —

171.500...........................................  * 104 0*0-108 80-90
Idem id. a* 4 por i 00.—107 000... 102 0/0 i *
Acciones del Banco de España. . . . .  482 0/0 481 0/0-480 0/0
Idem id. id —Cantidades.pequeras. *. *
Mem delBanco Hipotecario de Espa

la» 100-000...........................    1860/0
Idem del Banco de Castilla (80,000 

acciones) comprendidas e*tre lo* 
números 1 á 50.000, por cancela- 
cidn de 20-000....... ............ . í- *

Día g i. Día 23.

ídem del Maco ffigpaac-cdilonial, 1
á 80.000.............................   *

ídem de la Compañía Arrendataria 
áe Tabacos.—Acciones al portador 893 75 895 0/0-895 50

896 0/0-897 0/Q 
M ^  fd. íd.—Cantidades pequeña*. I * »
ídexa de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series, 1.® á 12, de 
1.000 acciones cada una, Rime
ros 1 á 12.000  .................   * 129 0,0

ídem íd. íd,— Cantidades pequeñas. - 8

Bolsa de Bapeelei»»
De uda perpetua al 4 por 100 interior.. • •.». . 72*225
Idem íd, exterior.. .  .......................................................*
Idem &morti3&bi8al 4 por 100. 92 75
Idem íd. al 5 por 100.» . . . . . . . . . . . . .  .o, *•*»--» 8
Obligaciones de Aduanas       * - *
Idfsm de Filipinas........................................ .
Billetes h i Dole c arios de Cuba de 1886.* 8650
Idem íd. de 1890............................................ 72 00

Huís© d© iliife®©»
Deuda perpetua a 4 por 100 interior,   7195
Idem .id. exterior .................................... .
Idem 'amortizaba al 4 por 100..........   92*65
IdeiB íd. al 5 pc-r 100....................... .........
Obligaciones de Aduanas .
Idem íd. de Filipinas.    .......................... .. e.. *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. *
Idem íd. de 1890 .............   v, *
Cédulas hipotecarias al 5 por 100............

Bolsas extranjeras.
París: 4 par 100 exterior, 00'00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00-

Bana^loa oficiales salare piax®® 
extraBsJerais.

Londres, á la yista, libra esterlina, 85*90-85*85.
Parfs, á la yista, beneficio, 42‘50-45~40-35. 
ídem castidades pequeñas, 00*00

      A N U N C IO S
Guia oficial de España para el año 

I T  de 1901.—Se halla áe venta en el Al
macén de la Gaceta db Maduib, situado en k  
planta baja del Ministerio de la Gobemadón, 
á los precios siguientes:

PHBKTA.2

Primera clase.   20
Segunda ídem. . . . . . . . . . . .  12
Tercera xdém. . . . . . . . . . . . . .  S

ADMINISTRACION DE LA GACETA DE MADRID.- •
i-S> Las reclamaciones de ejemplares de la Qaúkta qna f»i- 
extravío hayan dejado de recibir ios suscritores, m taras 
precisamente dentro de los tres días siguientes ai ds la íeeks 
del ejemplar reclamado en Madrjd, de ocho días ©k provis- 
eías, un mes para los suscritores del extranjero y.tres bscjmsí- 
páralos d® Ultramar; entendiéndose que fuera ds estos pites» 
8®. ¡©‘JSÍgii‘4 p&g¡© ú& &&& «.íi
pidas.

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA . 
w  Península é Islas adyacentes. Edicién oñcial.—Si yenás 
m  el Aliaaeén ds la Ó-aceta ds Madrid á fm s ta  éssî  
ejemplar.

REAL DECRETO E IN STRU CCION  PARA EL EJER - 
ció del Protectorado del Gobierno m  la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de yenta en el Almacén 
la Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio de la B* 
ternaeióa, £ peseta cádá éjemiplar.

REGLAMENTO DE  SANIDAD EXTERIOR. EDIOION OFI
cíaL Se halla de yenta en el Almacén de la Gaceta m  

Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto ®n español como en francés

O I  AL DECRETO É INSTRUCCIÓN BB 2ñ D I  ABRIL 
de 1900 para la contratación dé los seryieios proyincial^ 

y, municipales* Edición oficial. Se halla de yenta en el Alnsj 
eén de la Gagbta ds Madrid, planté baja del Ministerio i*  
i*. 4 H%msáMU ¿Mima* d* ms&fá cada éiemnmr-,

S A N T O S  D E L  D IA

Nuestra Señora  de las M ercedes y  San G erardo. 

Cuarenta horas en las monjas de Góngora.

ESPEC TA C ULO S

TEATRO APOLO.—A las echo y tres cuartos.-^Za buem 
ventura^—Dolorües .—Los niños llorones.—El cjitc  ̂derecho y  EL 
género fofm o.

TEATRO CÓMICO.—A  las nueve.—El joven Telémaeo 
Los monigotes del chico.—El tio de A lcM .—La tremenda.


